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PUNTOS DE SDSCRICION.

Hn M a d r id  , en la  Administración de la  Imprenta Nacional, p la z a  de 
pontejos (antigua casa de Postas ).

K n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones d e  Correos.
B n  P a r í s ,  G. A. Saavedia, rué Taiibout, n ú m . 53.—K. Denné 

Solimitz, 2 . rué Favari, 2.
L o s .a n u n c t o s  y s u s c r i c io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad- 

fiimistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
tarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
dfíspacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, D irec
tor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA DE

PR EC IO S DE SDSCBIClOff.
Pesetas..

^ .^ d r id   .............................  Por un mes  .........   4
P r o v in c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j m e s e s ......................................  - ig

BALSARE3 T C a N A R U S . f .......................................................... 3 81 Por un a n o ..................................
u l t r a m a r  ............................ P o r tres m e s e s .. . , . ,  ............  25
E x t r a n j e r o    Por tres m e s e s . . ^ ] 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, seVeñd*en en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toár 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  
serv irán  á \os suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid , ocho d ias.— P r o v in c ia s , un mes.— Ultramar y  extranjero 
tres m eses. Pasados estos plazos sólo se  servirán al precio de venta 
como ejem plares su eltos.

MADRID.
M IN I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETOS.

Vengo en disponer que D. Ramón López de Tejada, 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda, cese en el des
empeño de este cargo; quedando liiuy satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado, y en nombrarle 
Director general de Contabilidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

«iHaii Francisco Camaclio*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Lope Gisbert, ex-Diputado á  Cortes y Director general 
que ha sido de Aduanas y Aranceles y de Rentas,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

ilnan Fi*anci!Sco Camaelio.

Habiendo sido nombrado por Real decreto de esta fe
cha Director general de Contabilidad D. Ramón López de 
Tejada, Subsecretario de este Ministerio,' S. M. el Rey ha 
tenido á bien disponer que cese V. I. en el cargo de la ex
presada Dirección, que se le confirió interinamente por Real 
órden de 17 de Octubre próximo pasado; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 34 
de Febrero de 1873.

CAMACHO.
Sr. D. Gabriel Secades.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director 
general de Instrucción pública Me ha presentado D. An
tonio Ferrer del R io ; quedando satisfecho del celo é inte- 

rligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de Fomento,
fS<i>iaiei*o y  H o3> leflo .

Vengo en admitir á D. Felipe Picatoste la dimisión que 
Me ha presentado del destino de Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de Fomento; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco nomero y Bolbleclo*

Vengo en admitir á D. Francisco Bañares la dimisión 
que Me ha presentado del destino de Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de Fomento; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Frasaciriíco IS o m e i’o  y  MoSiicilc».

Vengo en admitir á D. Juan Uña la dimisión que Me 
ha presentado del destino de Oficial de la clase de terceros 
del Ministerio de Fomento ; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Franciiico Romero y BoMedo.

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Juan Valera Alcalá Galiano, individuo de nú
mero de la Academia Española y ex-Diputado á Córtes, 

Vengo en nombrarle Director general de Instrucción 
pública.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y RoMedo.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
clase. Oficial de la de primeros del Ministerio de Fomento, 
á D. José Godoy Alcántara, Académico de la Historia y 
cesante de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Mioistro de Fomento,

Francisco Romero y RoRledo.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de Fomento» 
á D. Francisco Sánchez Melero.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y Roliledo.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento, 
á D. Gumersindo Laverde Ruiz, Director y Catedrático en 
el Instituto de Lugo y Académico de la Española.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y RoliSedo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Moreno Nieto, Catedrático de la Universidad de Ma
drid y ex-Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Rector déla referida Escuela. 
Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de Fomento,
Francisco Romero y  RoI>ledo.

T B I B U N A L  SÜPHEMO.

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 33 de Febrero de 1873, en 

el pleito pendiente ante Nos en virtud de apelación, seguido en 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador de S e
villa y en la Sala tercera de la Audiencia de aquel territorio por 
D. Mariano Ortiz y Vidal con D. Francisco Sierra Sánchez so
bre reconocimiento de un crédito;

R esu ltan d o  que D. Mariano Ortiz y Vidal presentó escrito 
en 13 de Noviembre de 1869, sn los autos de concurso volun
tario de D. Francisco Sierra y Sánchez, pidiendo se le  inclu
yese en la lista de sus acreedores, evacuase posiciones y mani
festase si era cierto que hacia 16 meses estaba encargado del 
establecimiento de confitería propio de Sierra, sin que le hu 

biese satisfecho el sueldo de los 11 últim os que le adeudabva á 
rázon de 30 rs. d ia r io s :

R esultando que S ierra  contestó que aun sin docum ento eos 
que poder acreditarlo  habia vendido i  Ortiz el establecim iento, 
por el cual y los efectos que le habia facilitado le debia 40.096 
reales, no siendo cierto  que le adeudase el sueldo que rec la
m aba :

R esultando que D. Francisco S ierra  en escrito de 35 de Di-' 
ciem bre de dicho año expuso q u e , m ediante Ortiz sostenía que 
era encargado de la confitería y á fin de ev itar cuestiones, 
aceptaba ese carácter , pero no el sueldo que reclam aba Ortiz, 
y que se nom brara in te rven to r á  D. Juan Jim énez:

R esultando que estim ada esta p re ten s ió n , que se llevó á 
efecto á in stancia  de Sierra, se m andó por auto  de 31 dé dicho 
m es que Ortiz dejase libres las piezas y  oficinas del estableci
m iento, puesto que habia cesado en la gerencia y  dirección del 
mismo; y verificado, que se entregara por inventario  á  D. F ran 
cisco S ie r ra :

R esultando que por auto de 4 de E nero siguifente, y en a te n 
ción á  que Ortiz se negaba á desalojar la  hab itac ión , se m andé 
hacerle saber que inm ediatam ente y bajo apercibim iento cu m 
pliera con lo acordado:

Resultando que D. M ariano Ortiz interpuso apelación de este 
auto, pretendiendo por un  otrosí de su escrito que se pasase este 
negocio á repartim iento; y negada esta pretensión por tra tarse  
de un incidente de unos autos de concurso que estaban rep ar
tidos, se adm itió librem ente la  apelación;

R esultando que la Sala te rcera  de la A udiencia de Sevilla 
por sentencia de 7 de Mayo de 1870 confirmó con costas el auto 
apelado:

R esultando que contra esta Sentencia se in terpuso por Ortiz; 
recurso de casación con arreglo  á los artícu los 1.013 y  1.013 de 
la ley de E njuiciam iento  c iv il; y habiéndose negado su adm i
sión en providemcia de 31 de dicho m e s , se interpuso Ja presente 
apelación:

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
R e y :

Considerando que el recurso  de casación sólo se da contra 
las sentencias definitivas que term inan el p leito , ó que re c a 
yendo sobre un artículo pongan térm ino al mismo haciendo 
imposible su co n tin u ac ió n , según lo que se previene en los ar~ 
tículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, confor
me en esta parte con la de 18 de Junio de 1870 en sus artícu
los 3.* y núm eros 1.* y 3.^ del a rt. 3.* :

Y considerando que los bienes del concursado están bajo h  
inm ediata inspección del T ribunal que conoce del ju ic io , y al 
acordarse por el auto contra el cual se recurre que D. Manuel 
Ortiz saliese, de las habitaciones en donde se hallaba estableci
da la confitería por haber cesado en la adm inistración de la 
m ism a , h a  venido á satisfacer una indicación urgente y  de mera 
ritualidad  del juicio de concurso, y por consiguiente no se halla 
en n inguno de los casos á que se refieren los artículos anterior^ 
m ente c itad o s;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con las 
costas el auto apelado que en 31 de Mayo de 1870 dictó la Sala 
segunda de la A udiencia de S e v illa , á la que se devuelvan loff 
autos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
ceta dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, y se 
insertará  en la Coleeeion legislativay pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo p ronunciam os, mandam os y firm am os.=M auri- 
c ío  G areía .= José María Gáceres.«=Francisco María de C astilla.-* 
José Ferrp in  de M uro.=B enito  de Posada H errera .= R am on  
Diaz V ela .=B enito  de Uiloa y Rey.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de UlIoa y Rey, Magistrado de la S ak  
prim era del T ribunal S uprem o, celebrando audiencia pública 
la m ism a en el día de h o y , de que certifico como E scribano  áú 
Cámara.

Madrid 33 de Febrero de 1873.=R ogelio González Montes

Sala segunda.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Febrero de 1873, en el 
expediente núm. 1.393 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por José Suarez Peña:

1.® Resultando que en la noche del 19 de Abril de 187Í en 
el pueblo de Adra, partido judicial de Berja, y casa de José Doñaf 
se reunieron José Suarez P eñ a , novio de Josefa Doña, hija de 
aquel; Juan Suarez Crespo y José Padilla; y al retirarse estos, el 
Suarez Crespo dio una rosa que llevaba á la Josefa, sin que 
aquel acto produjese ningún resultado; pero después, hallánda»
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se en la ram bla el José Suarez Peña y Juan  Suarez Crespo, tuv ie
ron algunas explicaciones sobre el sentido y signiñcacion del 
regalo de la rosa, y  se aisparó u n a  pistola, quedando incrustados 
en la pared los proyectiles, y el Suarez Peña le causó tres heridas 
con una faca que llevaba, una  en la región superior an terio r de 
la„cabeza, otra en el lado izquierdo de la m andíbula inferior y 
otra pequeña en el lado izquierdo de la nariz, falleciendo el 
del mismo por consecuencia de las lesiones inferidas:

R esultando que elevada la causa en consulta á la  A u
diencia de Granada, la Sala de lo criminal de la m ism a por sen
tencia  de S de Diciembre del año ú lt im o , declarando probados 
los hechos ántes referidos; que ellos constituyen el delito de 
hom icidio, y que de él es autor el procesado José Suarez Peña, 
sin  circunstancia agravante, y con la a tenuante  de arrebato y 
Obcecación, le condenó á la pena de i% años y un dia de reclu 
sión, con sus accesorias, indem nización y pago de costas:

3,"* Resultando que contra este fallo se h a  in terpuesto  r e 
curso de casación por el procesado suponiendo que le autoriza 
el núm. 5.", art. V  de la ley sobre el planteam iento  de la casa
ción en materia crim inal, y que la sentencia infringe el a r t íc u 
lo 87, ó cuando ménos el 8S, caso 5.® del Código; alegando que 
concurrieron dos circunstancias exim entes ó dos a tenuan tes 
muy calificadas, que son las que reconoce la Sala, y la de ob rar 
en propia defensa, sin todos los requisitos para exim irle de re s 
ponsabilidad :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José María Haro:
1.® Considerando que en los recursos de casación por in frac

ción de ley el T ribuna l Suprem o tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sen tencia , y en los m ism os ha 
de fundar sus alegaciones el re c u r re n te :

.̂® Considerando que de los hechos consignados en la sen 
tencia y que la Sala declara probados no se desprende la exis
tencia de las c ircunstancias exim entes ó atenuantes alegadas 
por el recurrente, y por consiguiente es notoriam ente inadm isi
ble el recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del in terpuesto  por José Suarez Peña, á quien 
condenam os en las costas; y dése conocim iento al T ribunal 
sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Gaceta 
DE Madrid é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun 
ciamos, m andam os y firm am os.=M anuel O rtiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H uet.= José  María H aro .= M anuel Leon.==Fernando P é 
rez de Rozas. =  L uis Vázquez Mondragon. =  Diego Fernandez 
Cano.

Publicación. =  Leida y publicada fué la  sen tencia  an terio r 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de h o y , de que certifico como Secretario hab ilitado  de ella.

Madrid 16 de Febrero  de i87^ .= M anuel Ramos.

mate, cuyo hecho se halla  calificado como delito en el texto  l i 
teral del art. 55 del Código penal reformado:

3.® Considerando, por lo expuesto, que no ex isten  m otivos 
legales n i fundados para  la admisión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del in terpuesto á  nom bre de D. A lejandro Gómez P ra 
do, á quien condenam os en las costas: com uniqúese esta deci
sión á la A udiencia de la C oruña á los efectos procedentes en 
derecho.

Así por esta sen tencia , que se publicará e n 'la  Gaceta de 
Madrid é inserta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firmam os. •=  M anuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.= José  María Haro.==Manuel L eon .= F ernando  Perez de 
R ozas.= L u is Vázquez M ondragon.=:Diego Fernandez Cano.

Pub licac ion .= L eida  y publicada fué la  sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. L uis Vázquez M ondragon, Magistrado del 
T ribunal Srupremo, celebrando audiencia pública su Sala s e 
gunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  h a 
bilitado de ella.

Madrid 17 de Febrero de 187^.==Manuel Ram os.

En la villa y corte de Madrid, á ÍG de Febrero de 187^, en 
el expediente núm. 1.348 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por D. A lejandro Gómez y 
Prado:

i.® Resultando que hallándose en el Juzgado de prim era  
instancia de Lugo pendientes autos de jurisd icción vo lun taria  
sobre la venta de bienes de los hijos menores de D. José Pardo, 
con objeto de satisfacer varios créditos y de ser retasados d i
chos bienes y ántes de la subasta Judicial prevenida, D. A le
jandro  Gómez propuso á D. Domingo A ntonio Lage, José F e r 
nandez Penelo, Juan Fernandez y Pedro Díaz que no le h icie
sen oposición á sus p o stu ra s ; que si así lo verificaban les r e 
tribu irla  con cuatro onzas de o ro , cuya propuesta n inguno de 
ellos acep tó :

.̂® R esultando que form ada causa con este motivo, in te r
viniendo en ella como acusador particular D. Juan María López, 
rem itida en consulta á la A udiencia de la Coruña, la Sala de lo 
crim inal de la m ism a por su sentencia de 45 de Diciembre úl
timo declaró que los hechos que se estim an como probados 
constituyen un delito de m aquinación para a lterar el precio de 
las cosas; que su autor lo es el acusado D. A lejandro Gómez 
Prado, sin circunstancias agravantes n i atenuantes; que in c u r
rió en la pena de m ulta del 40 al 50 por 400 del valor de la 
cosa subastada, y que no hay m érito para exigirle la respon
sabilidad civil, y e n  su consecuencia le condenó á la m ulta  de 
550 pesetas y al pago de las dos terceras partes de las costas, con 
las accesorias correspondientes; y declaró igualm ente sobreseído 
el procedim iento en el estado de sum ario, en cuanto al delito 
de ten ta tiva  de estafa, por no resu lta r probada su existencia; 
todo en conformidad á los artículos 555, 47, 49, 50, 84, 93, 95 y 
demás de aplicación o rd inaria  del Código penal vigente:

3.® Resultando que con tra  esta sentencia se ha  interpuesto 
recurso de casación á nom bre de D. Alejandro Gómez Prado, 
fundado en los casos 4.” y 3.® del art. 4.® de la ley de 48 de J u 
nio de 4870, citando como infringidos los artículos 4.® y 555 del 
Código penal reform ado, y alegando extensam ente que tra tá n 
dose de una proposición,momo así se expresa en el resultando .̂®, 
que no está literalm ente penada en el Código novísimo, y ca li
ficándose en la sentencia como delito lo que no lo es por su 
propia naturaleza, se han cometido las infracciones expresadas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. L uis Vázquez Mon
dragon:

4. Considerando que en los recursos de casación es in d is 
pensable partir de los hechos consignados en la sen tencia  y d e 
clarados probados, según lo prevenido en todos los casos que 
com prende el art, 4.® de la ley provisional de 48 de Junio de 4870:

%. Considerando que de los consignados y adm itidos como 
probados en la presente resulta que el recurrente in ten tó  a le - 
,]ar de la subasta  publica Judicial á ios licitadores por medio 
de dádivas y prom esas con el fin de alterar el precio del r e 

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 46 de Febrero de 487g, en 
el expediente núm . 4.307 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por A  y sus hijos B y 0:

4.° R esultando que en 6 de Noviem bre de 4870 A  y sus h i
jos B Y Oj vecinos todos del lugar de , partido jud icial de .
dirigieron á D las expresiones de , á las que contestó el D
can otras bastante o fensivas:

.̂® R esultando que instru ida  causa á in stancia  de este, fa
llada y rem itida á la A udiencia de...... la  Sala de lo crim inal de
la m ism a per sentencia de % de D iciem bre últim o, declarando 
probados estos h ech o s , y que ellos constitu ían  el delito de in 
ju r ia  grave no inferida por escrito  n i con pub lic idad , del que 
eran autores A  y sus hijos B y G, si bien con la c ircunstancia 
a tenuante 7.® del art. 9.® del Código, en razón á la exaltación 
de ánim o en que todos se hallaban y á las palabras ofensivas 
que el D les dirigió tam bién, condenó á los tres procesados, 
vistos dicho a rtícu lo ; el 47S en sus núm eros .̂® y 3.®; el 473, 
párrafo segundo , y el 8S, regla 3.®, en seis meses y un  dia de 
destierro á la distancia de 30 kilóm etros de aquella ciudad, y en 
las co s ta s :

3.® R esultando que con tra  este fallo se h a  in terpuesto  re 
curso de casación por infracción de ley, apoyado en los casos 4.® 
y 3." y en los párrafos segundo y quinto del a rt. 4.® de la ley 
de 48 de Jun io  de 4870, citando como infringidos el 47^ en 
sus párrafos tercero y cu arto ; el 474 en el seg u n d o ; el 605 en 
el prim ero, y el 8^ en su regla 5.® del Código penal, y alegando: 
prim ero, que hay  error en califiear de graves las in ju rias de 
que se tra ta , porque probado como lo está en la c a u sa , según 
se consigna en el sexto resu ltando  de la sen tencia  del Juez, 
aceptado por la Sala, que en tre  la  clase m arinera á que perte
necen querellante y querellados es frecuente dirigirse en sus 
riñas in ju rias como las que han motivado el procedim iento sin 
darse por ofendidos, en razón á no conceptuarlas ín teociona- 
le s , han debido considerarse como in jurias leves las proferidas 
por A y sus h ijos B y  C , j  penarse como faltas, con arreglo al 
citado art. 605; y segundo, que además de la circunstancia a te 
nuante estim ada por la  Sala, existen o tras d os, á sab e r: la  de 
que habiendo sido el querellante llevador de los bienes de A, 
era na tu ra l el resentim iento que debia abrigar con tra  é l; y la 
de re to rsión , ó sea la de haber sido tam bién lastim ados los 
querelladós por D con palabras o fensivas, cuya c ircunstancia  
era tenida en lo an tiguo  como exim ente:

Visto, siendo Ponente  el Magistrado D. F rancisco de Vera:
4.® Considerando que las expresiones ofensivas d irig idas 

en 6 de N oviem bre de 4870 á D por A  y sus hijos B y C cons
tituyen  una  in ju ria  grave, atendido el texto del art. 47^ del 
Código penal en su núm . : '

.̂® Considerando que n inguna de las dos circunstancias que 
se invocan por el recurren te , adem ás de la estim ada en la sen
tencia, se halla  com prendida en las que señalan los artícu los 8.® 
y 9.® del mismo C ódigo:

3.® Y considerando, por consiguiente, que no hay funda
m ento legal que autorice la adm isión del presente recu rso ;

Fallam os que debemos decla rar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto por A, B y G, con las costas: com uni
qúese esta decisión al T ribunal sentenciador á los efectos que 
correspondan.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE Madrid é insertará  en la  Colección legislativa , lo p ronun
ciamos, mandam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H ae t.= Jo sé  María HarQ.==Manuel L eon .= F ernando  P e
rez de Rozas.==Francisco de Vera.«=«Juan Cano Manuel.

Publicacion.—Leida y publicada fué la  sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Francisco  de Vera, Magistrado del T ribu
nal Suprem o, celebrando audiencia  pública en su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 46 de Febrero de 187S.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de M adrid, á 49 de Febrero de 487^, en 
e l expediente núm. 4.^99 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso  de casación propuesto por Francisco Gallego:

4." R esultando que sobre las once de la noche del %i de Oc
tub re  de 4870 se hallaban  reunidos en la ciudad de A lm endra- 
lejo y taberna de Josefa Jim énez, entre o tros, Felipe G utiérrez, 
guarda de campo; F rancisco  Loza, los panaderos Pedro  Suarez, 
Juafi y  Francisco Gallego; y  habiéndose cruzado algunas con
testaciones entre los dos prim eros sobre la guardería  de una  
viña, Gutiérrez dió una bofetada á Loza, quien le contestó a rro 
jándole una botella y  una copa, y Gutiérrez le causó una  herida 
g rav e , cuya curación duró 35 d ias , retirándose en seguida el

lesionado á su casa acompañado de Juan y Francisco Gallego y  
Pedro Suarez; los cuales, después de haberle prestado los auxi
lios necesarios, regresaron á la taberna, de la que se marcharon 
después los dos últimos, quedando en ella el Juan Gallego:

.̂® Resultando que Gutiérrez fué hallado muerto cerca de la 
taberna; y reconocido por Facultativos, se le encontraron varias 
heridas en las m anos, cabeza, cuello y  pecho, causadas con 
instrumento cortante y punzante, habiendo producido estas 
últimas la muerte:

3.® Resultando que Pedro Suarez y Francisco Gallego dur
mieron aquella noche en casa de Manuela O rtiz, que vió á Ga
llego sacar dos havajas, una de las cuales limpió y entregó á su 
compañero Suarez:

4.® Resultando que al reconocer la taberna de Tomasa R o
dríguez presentó esta una navaja de hoja ancha que le dió para 
guardar un panaderój que no conocia y habia entrado con otro 
ea  su casa:

5.® Resuilando que en una heredad dé Manuel Arroyo se 
halló oculta entre la tierra una camisa con las mangas man
chadas de sangre, la cual reconocieron los dos procesados Gá>- 
llego y Suarez era la misma que este usó la noche de la ocur
rencia y enterraron ámbos después , habiéndola cambiado con 
otra que le facilitó su lavandera:

6.® Resultando que ocupadas dos navajas manchadas de 
sangre, una de hoja ancha que Gallego aseguró ser suya y de 
Suarez la otra de hoja estrecha; y reconocidas por Facultativos, 
manifestaron que con cualquiera de ellas pudieron causarse las 
lesiones que observaron, á Gutiérrez en la cabeza, barba y ma
nos; pero que con la estrecha se produjo la del cuello y  con la 
ancha la del pecho:

7.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de .Gáceres por sentencia de 5 de Diciembre último, aceptando 
como probados estos hechos, y apreciando varios indicios gra
ves y concluyentes que enumera y que según la misma no de
jan lugar á duda racional de la criminalidad de los procesados, 
declaró que los hechos probados constituían, además del de le» 
siones á Loza, del que no se trata en el presente recurso, el de 
homicidio de Félix Gutiérrez, sin circunstancias atenuantes ni 
agravantes, en el que tomaron parte directa Francisco Gallego 
y Pedro Suarez; y vistos los artículos del Código penal 449; 8ÍB, 
regla 4.*, y demás de aplicación ordinaria, así como el y 43 
de la ley provisional sobre reforma del procedimiento, los con
denó en 45 años de reclusión , en la indemnización por mitad 
y solidariamente de ^.000 pesetas á favor de la viuda é hijos del 
difunto, y en la cuarta parte de las costas:

8.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re
curso de casación por infracción de ley, apoyado en los casos 4.® 
y 5.® del art. 4.® de la de 48 de Junio de 4870, citando como in 
fringidos el art. 4S de la ley sobre reforma del procedimiento, 
el 9.® del Código en sus circunstancias 4.®, 5.® y 7.®,* y el 8í2 en 
su regla 5.®̂  alegando que de todos los indicios que se mencio
nan en la sentencia sólo el reconocimiento de la navaja es el 
que merece ese nombre, y como único no es baxStante, según el 
citado art. i2: que Loza, herido por GiitieiTez, era pariente de 
la familia en cuya casa trabajaba el procesado, debiéndola su 
sustento: que en el hecho penado, si lo ejecutó, no pudo ménos 
de obrar por estímulos tan poderosos que debieron producirle 
obcecación y arrebato; y que habiendo concurrido estas dos cir
cunstancias atenuantes, ha debido imponérsele la pena inferior 
á la señalada por la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
Considerando, respecto del primer motivo de casación, que 

la infracción fundada en la impugnación de la prueba aceptada 
como bastante por la Sala sentenciadora no está comprendida 
en ninguno de los casos taxativamente señalados en el art. 4.® 
de la ley de 48 de Junio de 4870, y por consiguiente que no 
hay motivo legal para la admisión del presente recurso en esta ' 
parte;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto por Francisco Gallego respecto al pri
mer extremo; y le admitimos en lo dem ás, pasándose el expe
diente á la Sala tercera de este Tribunal Supremo para la deci
sión que corresponda.

Así por esta sentencia , que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =M anuel Ortiz de Zúñiga. — Tomás 
H uet.=José María Haro.=Fernando Perez de R ozas.=Fran- 
ciscode Vera.==Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 49 de Febrero de 487^.==Manuel Ramos.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 49 de Febrero de 487^, eo el 
expediente núm . 4.3^4 pendiente an te  Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por María H ernández Ibañez:

4.® R esultando que habiendo desaparecido sin despedirse de 
la casa donde se hallaba sirviendo en esta corte María H ernán  ̂  
dez Ibañez, y notándose la falta de dos relojes de plata, su due
ño D. Francisco García encontró á aquella en la calle á los 
cuatro d ia s ; y reconvenida y d e ten id a , confesó paladinam ente 
ser autora de la sustracción, así como de una  cadena y 6 rs. en 
metálico, si bien exculpándose con haber sido sugerida por una 
prima suya llam ada J o v ita , cuyo paradero no ha  sido posible 
averiguar:

R esultando que instru ido  el oportuno procedim iento con* 
tra  ámbas , y recuperadas las prendas su s tra íd a s , que fueron 
apreciadas en 34 pesetas, la  Sección segunda de la Sala tercera 
de la A udiencia de Madrid dictó sen tencia  en 6 de Diciembre 
ú ltim o , por la q u e , calificando el delito de hu rto  doméstico, 
com prendido en los artículos 530, núm . 4.®; 534, núm . 4.®, y 533,
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número declaró ser su autor por confesión y convicción la 
procesada María Hernández Ibañez, á quien en su virtud con
denó á tres años de prisión, con las accesorias correspondien
tes , mandando archivar la causa respecto á la contumaz y au
sente Jovita:

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicho fallo, apoyado en los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del art. V  de la ley que lo autoriza, alega al efecto: primero, 
que no hubo intención de lucrarse en la recurrente, y por con
siguiente falta la base para la calificación del delito, cuál se de
duce del empleo que dió á las prendas sustraídas y su coopera
ción para recuperarlas: segundo, que esta circunstancia deter
minarla en todo caso el delito como frustrado únicam ente; y 
tercero , que su espontánea confesión , la sugestión de un ter
cero, su edad inexperta (%0 años), el ningún perjuicio ocasio
nado , la ausencia de su instigadora y su buena conducta ante
rior son todas circunstancias que por analogía y  como 
comprendidas en el final del art. 9.® dél Código han debido 
apreciarse por la Sala sentenciadora para atenuar la pena im 
puesta :

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
R ozas:

1.® Considerando que, conforme al art. 1.® del Código, toda 
acción ú omisión penada por la ley se reputa siempre volunta
ria, á no ser que se justifique lo contrario:

Considerando que por virtud del art. 7.* de la de casa
ción crim inal, este Tribunal Supremo tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia reclam ada:

3.® Y considerando que, ya se atienda á la confesión espon
tánea de la recurrente, ya á la falta de justificación de las ex 
cepciones que alega en su favor, y ya á las efímeras circunstan
cias que para atenuar su responsabilidad aduce, las cuales en 
manera alguna se desprenden de los hechos consignados en la 
sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de María 
Hernández Ibañez, á quien condenamos en las costas: comuni
qúese esta resolución á la Sala tercera de la Audiencia de Ma
drid á los efectos correspondientes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid ó insertará en la Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. == Tomás 
Huet.==José María Haro.=Fernando Perez de Rozas.==Francisco 
de Vera.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habi
litado de ella.

M adrid 19 de Febrero de 187^.==Manuel Ramos.

A D M m iST B A C ÍO fí CENTRAL.

MINSSTERXO D E ESTA D O . ^

Sección de Asuntos judiciales.
E l Cónsul de España en V eracruz participa á este Ministe - 

rio el fallecimiento abintestato en Tabasco del súbdito español 
D, Andrés A rag u n d o , habiendo dejado 4.910 pesetas £0 cén 
timos.

Asim ism o el Ministro Plenipotenciario  de E spaña en Ita lia  
rem ite á este M inisterio las fés de m uerto de los súbditos espa
ñoles V icente Baisset y Josefa P in to , fallecidos en T u rin  y 
Lucca respectivam ente.

Lo que se publica con objeto de que pueda llegar á co 
nocim iento de los parientes de dichos finados.

M IN IS T E R IO  D E E A  O U E R R A .

C aja  general de U ltram ar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden p re 

sentarse en esta dependencia los dias pares no feriados, de una  
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen  re 
clamados, prévia la identificación de sus personas:
D. Manuel Carolo. ♦ D, Faustino  García de Rojas.

José Fernandez Laredo. Dámaso García.
José Gallego López Guerrero Cándido Luanco.
Ju lián  Medrano. Donato Ruiz.
Eduardo Marzo. Carlos M. Gómez Samper.
Pantaleon Alfaro. A gustín  Diaz.
Hipólito Casas.
E n  cum plim iento á lo dispuesto en Real órden de 8 de 

Agosto de 1871, dictada á_ consecuencia de propuesta hecha por 
esta dependencia , se advierte á las personas que tengan que 
hacer efectivas algunas cantidades en la m ism a por alcances de 
fallecidos no tienen necesidad de valerse de apoderados ni p er
sona alguna para las gestiones de cobro; bastará que ios in te 
resados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto del Alcalde 
respectivo para que las reciban directam ente sin gravám en de 
n inguna especie, bien por los depósitos, ó cuerpos de infantería 
si residiese en puntos donde estos se encuentran.

Madrid 24 de Febrero de 1872.==Ei Coronel, Teniente Coro
nel prim er Jefe, Miguel Bailó.

M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A .

Dirección general del Tesoro público.
E l m artes 27 del a c tu a l , á las dos de la ta rd e , tendrá lugar 

en esta Dirección general una subasta para la  negociación de 
le tras sobre productos de Loterías.

Los que deseen interesarse en la operación pueden dirig irse  
4 la Sección de Banca de la m ism a D irección , donde hallarán  
los porm enores que n eces iten .= S l D irector general del Tesoro, 
Manso. '

Dirección general de Rentas.
En la rifa de una casa situada en Murcia, de la propiedad de 

D. Ginés Callero , celebrada en el sorteo del 20 del actual, ha 
resultado agraciado el billete núm. 17.367.

Lo que para conocimiento del público se anuncia.
Madrid 24 de Febrero de 1872.=B1 Director general, Lean

dro Rubio.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre de 1871, números 2.901 al 2.925 de sorteo.

Madrid 24 de Febrero de 1872.« E l  Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 
san á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos de 
la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre de 1871, números 2.926 al 2.950 de sorteo.

Madrid 24 de Febrero de 1872.==E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las car

petas señaladas con los números 2.101 á 2.200, los interesados 
pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desde el lunes 26 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

En los dias 27 y 28 del actual satisfará la Tesorería de 
esta Dirección las carpetas de obligaciones generales de ferro
carriles é inscripciones, cuyos números á continuación se ei -̂ 
presan:

D i a

Intereses de obligaciones generales de ferro-carriles.
Carpetas números 3D51 á 3.117.
También se pagarán las comprendidas en sorteo que no se 

hayan presentado al cobro.

D i a  158.

Inscripciones.
Carpetas núm eros 95i á 1.017.
Madrid 24 de Febrero de 1872.=Gregorio Zapatería.=V.® B.®« 

Heredia.

Departam ento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

E l Juzgado de prim era instancia  del distrito  de la U n iv e r
sidad de esta corte , en auto fecha 12 de A bril ú ltim o , ha de
clarado extraviada la lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable, núm . 25.946 , de rs. vn. 122.720, expedida á f a 
vor de la Jun ta  del Pósito M onte-pío de Sevilla.

Lo que se avisa al público, en v irtud  de lo dispuesto por la 
Ju n ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviem bre de 1869 , á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lám ina 
la presente en estas oficinas en el térm ino de 30 d ias , á con tar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; en la in te li
gencia de que trascurrido  dicho plazo sin verificarlo se decla
ra rá  nu la  y sin ningún valor.

Madrid 3 í de Enero  de 1872. =  P. S., Em ilio de N uñez^Ga- 
I]ego.==V.® B.®=E1 Director g e n e ra l, P residente de la Ju n ta  de 
lá b e u d a , Heredia.

E l Juzgado _de p rim era instancia especial de Hacienda ele 
esta c o r te , en auto  fecha 9 de Junio de 1868, declaró ex tra 
viada la lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
núm ero 25.731, de rs, vn. 53.807 con 9 mrs., expedida á favor 
de la cofradía de N uestra  Señora de las M ercedes, que estuvo 
establecida en el convento de dicho título de la ciudad de Burgos.

Lo que se avisa al público, en v irtud  de lo dispuesto por la 
Jun ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lám ina 
la presente en estas oficinas en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; en la in 
teligencia de que trascurrido  dicho plazo sin verificarlo se d e
clarará nu la  y sin n ingún  valor.

Madrid 1.® de Febrero de 1872 .=P . S., E m ilio  de Nuñez-Ga- 
llego.=V.® B.®==E1 D irector g e n e ra l, P residen te  de la  Ju n ta  de 
la D euda, H eredia.

De conformidad con lo acordado por la Ju n ta  de la  Deuda 
en 13 de Noviembre de 1860, se declaran nulos y de ningún 
valor ni efecto por haber sufrido extravío los cupones del 'ven
cimiento  de 1.® de Julio de 1871, correspondientes á las o b li
gaciones del Estado por ferro-carriles de 2.000 r s . , núm e
ros s68 651 á 68.656, am ortizadas en el sorteo celebrado en 14 
de Diciembre de 1870.

Madrid 21 de Febrero de 1872. == El Jefe del D epartam ento, 
Em ilio de Nuñez-Gallego. =  V,® B.® =  E l D irector general, 
Heredia.

Departam ento de Liquidación de la Dirección general 
de la  Deuda pública.

Por el presente anuncio se llama y emplaza á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de un  recibo 
original expedido en Valleruelo de Sepúlveda en 27 de Febrero 
de 1837 por D. José Blasco P icó , Vicario y A dm inistrador del 
Priorato  de Santo Tomé del Pié del Puerto, á favor de D. Juan 
Matesanz Gómez, por 6.000 rs. vn. que recibió para hacer el 
pago señalado al curato-adm inistracion de Santo Tomé y casa 
de la O rden, del em préstito de 200 millones, obligándose á pa
garlo en San Juan de Junio con la lana de los ganados, ó en otro 
caso con todos los haberes que adm inistraba, y de cuyo crédito 
responde el Estado por v irtud  de la incautación de bienes de 
comunidades religiosas; para que dentro del térm ino de 30 dias 
presente dicho docum ento en esta dependencia de mi cargo, se
gún lo acordado por la Jun ta  d é la  Deuda pública en 26 de No
viem bre de 1869.

Madrid 20 de Febrero de 1872.=== P. V . , A ntonio Baeza.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro,

El dia 26 del actinal, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes de! 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los números 240 á 250.

Madrid 24 deFebrero de 1872.«E 1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 1 4  3.

Madrid 24 de Febrero de 1872.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 590 á 617.

Madrid 24 de Febrero de 1872.==E1 Tesorero Centjgil, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
El dia 27 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde,  ̂ satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números 251 á 267.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
E l dia 27 del actu a l, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 4 4 7.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 27 del actual, desde las diez de la mañana 4 las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señala
das con los números 618 á 642.

Madrid 24 de Febrero de 1872.==*E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B ER N A C IO N .

Ordenación general de Pagos del Ministerio 
de la Gobernación.

Por el presente se em plaza segunda vez 4 D. Juan P rats, 
Mayor que fué del presidio-m odelo de esta corte; D. Leandro 
Carnicero y D. José de Palacios, Com andantes del mismo; Don 
Juan Cañas, F u rrie l, que desem peñaron estos cargos en todo el 
año de 1846 y de Octubre á Diciembre de 1847, así como á Don 
Pedro V alencia, Mayor del expresado establecim iento desde 
E nero  á Setiem bre del ú ltim o a ñ o , 4 fin de que Jos referidos 
sujetos ó sus herederos, por sí ó por legítim o apoderado, se p re 
senten en el térm ino de 30 dias á recoger y contestar los p lie
gos de reparos que ha formulado el T ribunal de Cuentas del 
Reino al exam inar las de ingresos y pagos del presidio-modelo 
de esta corte, correspondientes á las épocas mencionadas.

E n  el caso de no presentarse los interesados en el térm ino 
prefijado, su frirán  los perjuicios á que haya lugar por ios reg la
mentos ó instrucciones vigentes.

M adrid23 deFebrero  de 1872.-=E1 Ordenador, Manuel Tomé.

Real Academia de Medicina de Madrid.
Program a cíe prem ios para el aüo de IS® ».

E sta Academia abre concurso sobre los puntos siguientes:

I.
Determinar el fundamento de las indicaciones en el tra ta

miento de las dispepsias.
II.

Exposición y juicio critico de las escuelas histológicas fran
cesa y alemana.

Para  cada uno de estos puntos habrá un premio  y un accésit..
E l prem io consistirá en 3.000 rs. v n ., una m edalla de oro, 

diploma especial y el título de socio corresponsal, que se con
ferirá al au to r de la M em oria, si no siéndolo anteriorm ente 
reuniese las condiciones de reglam ento.

E l accésit será m edalla de plata en igual fo rm a, diploma 
especial y el título de socio corresponsal, con las mismas con
diciones.

Las Memoria?3 deberán estar escritas con letra clara, en es
pañol ó la tin .

Las que obtuviesen el premio se publicarán por es1a corpo
ración, entregándose 4 sus autores 200 ejemplares. Las que ob
tuviesen el accésit ó mención honorífica se publicarán si la 
Academia lo juzga conveniente.

PREMIO ALVAREZ ALCALA.

I.
Fijar experímentalmente el mejor rrocedimíenlo para la ob

tención de la digitalina y la especie del género d igitaiis que con
tiene mayor proporción de alcaloides.

II.
Hasta qué punto y bajo qué forma debe admitirse en Medicina 

la doctrina de ¡a espeeifidad.
Para cada uno de los puntos habrá un premio  y un  accésit.
El prem io consistirá en 3.000 rs. vn,, diplom a especial y el 

títu lo  de socio corresponsal, que se conferirá al au to r de la Me
moria, si no siéndolo anteriorm ente reuniese las condiciones 
de reglamento.

E l accésit consistirá en un diploma especial y el título de 
socio corresponsal, con las m ism as condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra  clara, en es
pañol, latin ó francés.

PREMIO OFRECIDO POR D. AISDRÉS DEL BUSTO.

Juicio critiGo sobre el estado de la Medicina española en la 
primera mitad del siglo X IX .

Para este punto habrá  un  premio  y un accésit.
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Consistirá el premio en la cantidad de d.OOO rs. vn., con d i
ploma especial y el títu lo  de socio corresponsal, que S3 confe
rirá  al autor de la Memoria, si no siéndolo anteriorm ente r e 
uniese las condiciones de reglam ento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el titu lo  de 
socio corresponsal con las m ism as condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, la tin  ó 
francés.

Estos prem ios se conferirán en la sesión pública del año 1873 
á los autores de las Memorias que los hubiesen merecido a j u i 
cio de la Academia.

Las Memorias serán rem itidas á la Secretaría de la^ A cade
m ia, sita en la calle de Cedaceros, núm . 13, cuarto  bajo de la 
derecha, antes del 1." de Setiembre de 1872; no debiendo sus 
autores Armarlas ni rubricarlas, y sí sólo d is tingu irlas con un 
lem a igual al del sobre de un pliego cerrado que rem itirán  ad
junto, y el cual c o n te n d rá  su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias prem iadas se 
abrirán en sesión pública del año 1873 , inutilizándose los 
restantes, á no ser que fuesen reclamados oportunam ente por 
los autores.

Las Memorias prem iadas serán propiedad de la Academia, 
j  n inguna de las rem itidas podrá retirarse  del concurso.

PREMIO DEL SR. RUBIO.

Se conferirá un premio do 10.000 rs. vn. al Médico español 
autor de la obra original ele ciencias médicas de m érito más so
bresaliente, publicada en los años 1870 y 1871. A falta^de obras 
originales, podrá recaer el premio en el inventor español de a l
gún método curativo ó remedio evidentem ente provechoso, de 
algún procedimiento operatorio conocidHmente ventajoso, ó de 
slguii aparato ó instrum ento  comprobadamente ú til.

Se optará á este premio por instancia ó m ediante petición 
ñrm ada por tres Académicos.

Las instancias, acompañadas de las obras originales, ó en su 
caso de los documentos justificativos de los inventos de méto
dos curativos, rem edios, procedimientos operatorios ó in s tru 
mentos, se rem itirán á la Secretaría de la Academia hasta el 31 
de Diciembre de 1871 inclusive, y el prem io se conferirá en la 
sesión pública anual de 1873.

Madrid 22 de E nero de 1872.= E l  Presidente, Marqués de 
T oca .= E l Secretario porpétuo, Matías Nieto Serrano.

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez á Don 

Juan Jimeno, Comisionado principal que fué de Consolidación 
de la provincia de Málaga en los años de 1806 á 1808, para que 
en el preciso térm ino de nueve dias, contados desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín oiicial de la. provincia 
y  G a c e t .v d e  M a d r i d , se presente en esla A dm inistración eco
nómica por sí ó por medio de persona com petentem ente auto
rizada que haga sus veces á fin de que exponga acerca de un 
alcance que le resultó  del exam en de las cuentas de Consolida
ción rendidas por D. Juan L uis de Insta  durante el tiempo que 
desempeñó el cargo de Comisionado subalterno del antiguo p a r
tido de Ronda.

Asimismo hago extensiva esta citación y em plazam iento á 
los hijo.?, herederos y descendientes del Jimeno, si este hubiere 
fallecido, como inm ediatos responsables, y contra los cuales ha 
fie repetirse necesariam ente; anercíbiéndolss que de no presen
tarse en el térm ino prefijado se les seguirán  los perjuicios áque  
dieren lugar.

Málaga 21 de Febrero de 1872.=S1 Jefe' económico, P. O., 
Nicasio Ruereñu.

Administración económica d é la  provincia de Teruel.
Ignorándose el paradero de Doña Luisa P e re z , vecina que 

debió ser del pueblo de V aldetorm o, deudora á la H acienda de 
2bO rs. por el ramo de herencias, mejoras y fisgados, se ia cita, 
llam a y emplaza para que en el térm ino de 30 dias se presente, 
ó sus herederos caso que hubiese fallecido , á satisfacer dicho 
débito; y de no verificarlo les parará el perjuicio á que dieren 
lugar.

Teruel 22 de F ebreio  de 1872.=Pascual Lasarte.

Tribunal de oposicíoncH á las cátedras de Geografía é Histo
r i a ,  vacantes en los Institu tos de Valladolid, Valencia 
y Vitoria.
E xcluidos por no haberse presentado en tiempo oportuno 

los opositores I). José Hidalgo, D. Manuel Sendino, D. Eusebio 
Alonso, D, Mariano Layta, D. Manuel Angulo y D, Cárlos H er- 
gueta, se convoca á los opositores D. F ernando Góngora , Don 
José Calvo y D. Miguel Gago para que se sirvan concurrir al salón 
de Claustro de esta Universidad el dia 27 del corriente , y hora 
de las cuatro y media de su tarde, para verificar los ejercicios 
de Oposición; advirtiendo que si alguno de ellos faltase, será 
reem plazado por los individuos de las siguientes ternas D. T i
moteo Muñoz, D. Víctor Cobian y D. Serafín Alvarez y D. G re
gorio M artínez, siendo los ausentes excluidos de los referidos 
ejercicios, tanto  los que form an la terna convocada como los 
últim am ente señalados, pasada que sea la media hora de espera 
que concede el reglam ento.

Valladolid 22 de Febrero de 1872.=E1 Presidente, Dr. E duar
do Orodea é Ib a r ra .= E l Secretario, Dr. Mariano Perez Olmedo.

ABimisTiACio» mmmifAi.
Ayuntam iento de la Habana.

Resuelto este Excmo. A yuntam iento  a hacer uso del derecho 
que le da el contrato público que celebró en 1844- con la Com
pañía española del alum brado de gas de esta capital, por el cual 
á los 26 años, que cum plieron el 3 de Julio  de 1870, podia la 
Oorporacion adquirir los establecim ientos de la Compañía por 
Bi precio de tasación, y competen temen ce autorizado para levan
tar fondos con que pagar el valor de los referidos estableci- 

proposicloues de em préstito por la  cantidad 
ae 2̂ .200.000 pesos poco más ó ménos, bajo las bases siguientes:

1. E l Ayuntamiento abonará el interés anual de 8 por 100 
como máximum, pagadero por semestres.

g.* A m ortizará el em préstito por anualidades de 200.000 
pesos.

3. Ofrece en garantía los propios establecimientos v sus 
productos.

Las persona's, Sociedades de crédito . Bancos nacionales v 
c-xtracjeros^que deseen hacer proposiciones para este em préstito,

las d irig irán  en pliego cerrado á mi A utoridad hasta el 31 de 
Marzo del presente año, directam ente ó por conducto de ios res
pectivos agentes de los prestam istas en esta p laza , los cuales 
deberán estar com petentem ente autorizados para con tra ta r el 
empréstito, y para la puja por espacio de una hora en el caso 
de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será adm itida n inguna proposición después del 15 de 
Abril próxim o, en cuyo dia, á las doce, se ab rirán  los pliegos 
por mi A utoridad ante la comisión respectiva.

E n tre  las proposiciones que pueden hacerse, hay  la de que 
el prestam ista podrá tom ar á su cargo la em presa del gas por 
cierto núm ero de años, sum inistrando el alum brado particular 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este em préstito lo contrae el Excmo. A yuntam iento condi
cionalm ente, y su cum plim iento no obligará á n inguna de las 
partes contratantes m iéntras aquel no se haya incautado de 
los establecim ientos de la Compañía del gas.

H abana 5 de E nero  de 1872. =  E l Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno.*=£1 Secretario in terino , Rafael de Aragón.

Nota. Se ha acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y p rorogarel plazo para 
adm itirlas hasta  el 15 de Junio próximo.

H abana 27 de E nero de 1872. =  E l Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X —1332—19

Alcaldía constitucional de Bullas.
D. Pedro Melgares de A guilar y González, Alcalde prim ero 

popular de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la obtenía se halla  

vacante la plaza de Médico “Cirujano titu la r  de la m ism a, dotada 
con la cantidad de 1.500 pesetas an u a le s , pagaderas por t r i 
mestres vencidos de ios fondos de este A yuntam iento  por la 
asistencia g ratis á 300 fam ilias pob res , y adem ás á los casos 
llamados de oficio , quedando el que la obtenga en plena libertad 
de celebrar los contratos en la form a conveniente con los demás 
vecinos, hasta 1.500 de que consta este d istrito  m unicipal. .

Los aspirantes que deseen obtener dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en esta A lcaldía en el térm ino de 30 días, con
tados desde el en que aparezca el presente en el Boletin ofirial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid ; advirtiendo como re 
quisito indispensable que el que la  solicite ha  de ten er por 
lo ménos de seis á 10 años de práctica, y haber cursado uno por 
uno todos los de la teoría.

Bullas 22 de Febrero de 1872.=PeLÍro Melgares de A g u ila r .=  
Por su mandado, José María Artero, Secretario.

Alcaldía constitucional de Chinchón.
C ontinúa vacante una de las dos plazas de M édico-cirujano 

de pobres de la villa de Chinchón por no haberse presentado á 
encargarse de ella el Facultativo  nom brado para la misma^ .

La plaza se halla dotada con 1.000 pesetas anuales pagadas 
de fondos m unicipales, con obligación el que la de.?empeñe de 
v isitar 200 familias pobres y a s is tir  á los individuos que las 
compongan en toda clase de enferm edades, inclusas las sifilí
ticas, partos, y tam bién á los enferm os pobres transeúntes que 
lo necesiten y casos^de oficio que ocurran;.debiendo igualm ente 
sujetarse á las demás condiciones que constan en el expediente 
formado para su p ro v is ió n , que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de A yuntam iento de dicha población para que pue
dan enterarse  los que lo deseen.

Los que tra ten  de obtenerla dirigirán sus solicitudes docu
m entadas en la forma que previenen las disposiciones vigentes 
sobre la materia al Sr. A lcalds de la misma en térm ino de 20 
dias, á contar desde el en que este anuncio se inserte en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , y acred itar la c ircunstancia de llevar ejerciendo 
ia profesión por lo ménos de 40 á 42 años.

El Facultativo que obtenga la plaza podrá haeer contratas 
ó ajustes particulares con los vecinos ó personas de la pobla
ción que no pertenezcan á laclase de pobres; debiendo tener en
tendido que al que la ha desempeñado hasta ahora le p ro juc ian  
de 7 á 8.000 rs. anuales.

La población consta do unos 4.250 vecinos ; pertenece á la 
provincia de Madrid , de cuya capital dista 45 k ilóm etros, para 
cuyo punto hay diligencia diaria; es cabeza d e 'p a rtid o , sana; 
sus habitantes pacíficos, y no hay en ella más F acu lta tivos que 
el M ódico-cirujano que tiene la otra plaza titu la r de pobres.

C hinchón 4 de Febrero de 4B72.=E1 Alcalde, C lem ente 
González.

Alcaldía constitucional de Villa del Prado.
Se halla  vacante la plaza de Médico-cirujano del prim er d is

trito  de Villa del P rad o , provincia do M adrid, distante de la 
misma 40 leguas , cuya población es de 567 vecinos; se ha  de 
proveer conforme con la legislación vigente. La expresada plaza 
se halla dotada con 2.500 pesetas anuales satisfechas por t r i
m estres vencidos del caudal municipa]. Para adm itir so lic itu 
des está señalado el plazo de 20 d ia s , á contar desde que sea 
inserto  en el Boletin oficial  dentro del cual los Sres. Profeso
res podrán d irigir sus solicitudes á ser posible docum entadas.

Villa del Prado 48 de Febrero de 4872.=M anuel Fernandez.

Registro de la  Propiedad de Falset.
AUDIENCIA DE BARCELONA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 
Registro de la propiedad de este partido, con expresión de la 
naturaleza del contrato y de las fincas, su situación y  nom-  
hres, el de los interesados, el de los con quien lindan tas fin
cas objeto de ¡as inscripciones y años en que se verificaron (4),

PUEBLO DE GUÍAMITS.
Sin fincas, Juan Tomé, donación universal, 4777.
Sin fincas, Juan Giné, donación universal, 4800.
Sin fincas, José Perpina, donación universal, 4806.
Sin fincas, Juan Vidal, donación universal, 48Í0.
Sin fincas, Juan Vallés, donación universal, 4824.
Sin fincas, Joaquín Vallés, donación un iversa l 1821.
Sin fincas, José Marco, donación universal, 4827.
Sin fincas, José Sedó, donación universal, 4831.
Sin fincas, José Rofes, donación universal, 4834.
Sin fincas, Juan Pedrol, donación universal, 4834.
Sin fincas, José Barceló, donación universal, 4836.
Sin fincas, Miguel Vallés, donación universal, 4837.
Sin fincas, Juan Peleijá, donación universal, 4837.
Sin fincas, Jaime Benet, donación universal, 4837.
Sin fincas, Rosalía V ernet, donación universal, 1*838.
Sin fincas, Juan Vidal, donación universal, 4838.
Sin fincas, F rancisco Peárol, donación universal* 4838.
Sin fincas, Pablo Cedó, donación universal,4842.
Sin fincas, Joaquín Giné, donación universal, 4842.
Rústica en Ambaga, Juan  Valles, 4844.
Urbana, de Juan Castellví, 4844.
U rbana, Juan Castellví, 4845.

(1) Véase la G a c e t a  d e  anteayer.

R ústica  en B asquet, de Pablo Castellví, 4845.
Sin fincas, Juan  Abelló, donación universal, 4848.
Sin fincas, Pablo Castellví, donación u n iversa l, 4849.
Sin fincas, Juan  Peiejó : donación universal, 4850.
Sin fincas, R am ón Jardí, donación universal, 4850.
Sin fincas, Teresa Giné, donación universal, 4854.
U rbana, de Rosalía Benet, 4852.
Sin fincas, Teresa V ernet, heredam iento universal, 4853.
Sin fincas, José Rofes y  T o rn é , heredam iento u n iv e r

sal, 4853.
Sin fincas, Juan  Gavaldá y V allés, heredam iento  u n iv e r

sal, 4854.
Sin fincas, María Rofes, donación u n iv ersa l, 4854.
Sin fincas, Francisco  Martí y  B oquera, heredam iento  u n i

versal, 4855.
Sin fincas, Juan C aste llv í, donación un iversal, 4855.
Sin fin cas , Joaquín Cedó y M arco, heredam iento  u n iv e r

sal, 4855.
Sin fincas, Juan Altes, heredam iento universal, 4855.
Sin fincas, Luis Vallés, donación universal, 4855.
Sin fincas, José Valles y B arceló, heredam iento un iver

sal, 4856,
Sin fincas, José Benet, donación universal, 4856.
Sin fincas, Salvador Vallés, donación universal, 1857.
Sin fincas, Juan Peiejá, donación universal, 4857.
Sin fincas, Francisco Vallés, donación universal, 4857.
Sin fincas, Juan  Vidal y  Q uin tana , heredam iento u n iv e r

sal, 4857.
Sin fincas, Domingo Domenech, donación universal, 4858. 
Sin fincas, Domingo Castellví, donación universal, 4858.
Sin fincas, Joaquín Giné, donación un iversal, 4859.
Sin fincas, María Marco, donación universal, 4859,
Sin fincas, José Pena, donación un iversal, 4860.
Sin fincas, Francisco Vidal, heredam iento universal, 4860. 
Sin fincas, Teresa Marco, donación un iversa l,'4860.
Sin fincas, Juan Barceló, heredam iento un iversa l, 4860.
Sin fincas, Juan Barceló, donación un iversal, 4860.
Sin fincas, Oármen Cedó, donacron universal, 4860.
Sin fincas, María Perpiñá, donación un iversal, 4861.
Sin fincas, Ram ón Gavaldá y R ofes, heredam iento u n iv e r

sal, 4864.
R ústica  en Dellá la R iera, de Francisco Perpiñá, 4862.
Sin fincas, F rancisco Pena, donación universal, 4862.
Sin fincas, José Vallés, heredam iento universal, 4862.

PUEBLO DE GRATALLOPS.

Sin fincas, de F rancisco  Vellvé, donación universal, 4775. 
Sin lincas, de Ramón Jové, donación universal, 4777.
Sin fincas, de F rancisco R oí . donación u n iv e rsa l, 4777.
Sin finca?, de F rancism  F arré , 1 e edamiento universal, 4779. 
Sin fincas, de Lorenzo Ros, donación universal, 4783.
Sin fincas, de Juan Escoda, donación universal, 4790.
Sin fincas, de Isidro Casals, donación universal, 4799.
Sin fincas, de Pablo Martí, donación universal, 4797.
Sin fincas, do Joan Bes, donación universal, 4798.
Sin fincas, de Juan  Vilalta, donación universal, 4845.
Sin fincas, de José Llorens, donación universal, 4318.
Sin fincas, de José Aragonés, donación un iversal, 4824.
Sin fincas, de Ramón Ferré , donación universal, 4824.
Sin fincas, de Jacinto P e i r í , donación universal, 4824.
Sm fincas, de Jaime Porrera, donación universal, 4826.
Sin fincas, de JoséPellicer, donación universal, 4826.
Sin fincas, de B uenaventura V ü a lta , donación u n iv e r

sal, 4827.
Sin fincas, de José Piqué, donación universal, 4827.
Sin fincas, de Juan Vilalta, donación univereal, 4827,
Sin fincas, de Francisco Domenech, donación u n iv e r

sal, 4827.
•Sin fincas, do Jpsó Serrat, donación universal, 4828.
Sin fincas, Jaim e Ferré , donación universal, 4828.
Sin fincas, Lorenzo Sanclim ent, donaciou un iversal, 4828. 
Sin fincas, Pedro Pablo Brú, donación universal, 4828.
Sin fincas, Lorenzo Guin, donación universal, 4830.
Sin fincas, Lorenzo Domenech, donación universal, 4830.
Sin fincas, José Sastre, donaeion universal, 4831.
Sin fincas, Antonio Llorens, donación universal, 4831.
Sin fincas, Salvador Pellicer, donación universal, 4831.
Sin fincas., Matías Sanclim ent, donación un iversal, 4832.
Sin fincas, Francisco Sentís.h-Urracion universal, 4832. 
R ústica  em Doña Gambosa, Juan Abeiió, 4832.
U rbana, de Juan AbeTló, 4832.
Sin fincas, Francisco Ballesté, donación u n iv e rsa l, 4882.
Sin fincas, Juan Ballesté, donación universal, 4832.
Sin fincas, José F ranquet, cesión de bienes, 4833.
R ústica, de José Marden, 4833.
Sin fincas, de Antonio Fabregat, donación universal, 1833. 
Sin fincas, Teresa Macip, heredam iento universal, 4833.
Sin fincas, José Homdedeu, donación universal, 4833. 
U rbana, de Juan Porrera, 1833.

• R ústica, del mismo, 4833.
Sin flacas, Francisco Malet, donación universal, 4833.
Sin fincas, María Macip, donación universal, 4835.
R ústica en A.mbagas, de Rosa Guiamet, 4835. .
Rústica de José Suret, linde el rio Giurana, 4835.
Sin fincas, Martin Guio, donación universal, 1835.
R ústica  de Jaim e Macip, linde Franeisco Piqué, 4836.
Sin fincas, Pedro Cardona y Macip, heredam iento u n iver

sal, 4836.
Sin fincas, Juan A lentorn, donación universal, 4837.
Sin fincas, Lorenzo Cabré, donación universal, 4837.
Sin fincas, B autista Porrera, donación universal, 4838.
Sin fincas, Ram ón Angé, donación u n iversa l, 4838.
Sin fincas, Teresa Macip, donación universal, 4839.
Sin fincas, Ramón Guiamet, donación universal, 4839.
Sin fincas, Sebastian Balsells, donación universal, 4839.
Sin fincas, Ramón Angé, donación un iversa l, 4840.
Sin fincas, Pedro Llorens, donación universal, ,4840.
U rbana de Pablo Abello , 4840.
Sin fincas, José Llorens, donación universal, 4840.
U rbana de Juan L lo rens, 4840.
Sin fincas, Juan G uiam et, donación u n iv ersa l, 4844. 
R ústica  en Pla/nás. Teresa P iq u é , 4844.
Sin fincas, Jaime A lerañy, donación universal, 4844.
U rbana de B autista P o rre ra , linde Miguel Juan Peré , 4844.

• Sin fincas, Juan Gijíamct, donación universal, 4841.
Sin fincas, Rarnon F arré , donación universal, 4844.
Sin fincas, A gustín Escoda, donación universal, 4844.
Sin fincas, José F ranquet, donación universal, 4844.
Urbana de Juan R abascall, linde Francisco Pi-os, 4842.
Sin fincas, José ITipoll, donación un iversal, 4842.
Sin fincas, Rosa P o rre ra , donación universal, 4842. ,
Sin fincas, Blas V illa lta , donación un iversal, 4843.
U rbana, José Aragonés, 4843.
R ústica de José A ragonés, linde Ram ón Angé, 4843.
Sin fincas, José Masip, donación un iversal, 4843.
U rbana en C onsolación, de Juan  M ontserrat, linde Jáime 

A lerany, 4843.
Sin fincas, Lorenzo R iqué, donación universal, 4843.
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Sin fincas, B autista Masip, donación universal, 1843.
R ústica  en Oami deis Espills, de Juan Guiam et, linde R am ón 

Masip, 1844.
Sin fincas, José Ripoll, donación universal, 1844.
Sin fincas, Juan Sabaté, donación universal, 1844.
Urbana de José Pellicer, 1844.
R ústica  en Gollet de Miró, de José Pellicer, 1844.
R ústica  en Camp de Boix, de José Pellicer, 1844.
Rústica, de José Llorens, linde Francisco G arriga, 1844.
Sin fincas, María T e ix idó , donación universal, 1845.
Sin fincas, F rancisca R ip o ll , donación universal, 1846.
Sin fincas, F rancisca F ran q u e t, donación universal, 1847.
Sin fincas, José C arreras, donación universal, 1847.
Sin fincas, A ntonio M artí, donación universal, 1847.
Sin fincas, F rancisco B e r trá n , donación universal, 18í-7.|
Sin fincas, José Teixidó, cesión de b ienes, 1847.
Sin fincas, Miguel P e r í , donación universal, 1848.
Sin fincas, José T orne, donación , 1848.
Sin fincas, Pedro P o rre ra , donación un iversal, 1848.
Sin  fincas', Miguel P e ir í , donación universal, 1848.
Sin fincas, Miguel P e i r í , división de bienes, 1848.
Sin fincas, Rosa P e rí , donación universal, 18481
Sin fincas, María Ferré  y R ip o ll, donación u n iv e rsa l, 1848.
R ústica  en S o lan a , María M ale t, 1848.
R ústica  en Solana, de Ramón Cabré, 1848.
R ústica, de R ám on Cabré, linde Miguel V ernet, 1848.
Sin fincas, Juan  Vidal, donación un iversal, 1848.
Sin fincas, Antonio F erré , donación universal, 1849.
Sin fincas, Jaim e A lerany, donación universal, 1849.
Sin fincas, José Masip, heredam iento  universal, 1849.
Sin fincas, José L lorens, heredam iento  universal, 18o0.
Sin fincas, Pedro Guin, heredam iento  universal, 1850.
Sin fincas, Teresa A lentorn, donación universal, 1830.
Sin fincas, Gregorio Ballas^ié, donación universa), 1830.
Sin fincas, B autista Cabré, heredam iento un iversal, 1830.
Sin fincas, Gregorio Ballesté, heredam iento universal, 1851. 
Sin fincas, Rosa Llorens, donación universal, 1831.
Sin fincas, Francisco Piqué, heredam iento universal, 183^. 
Sin fincas, María Ros, donación universal, 183^.
Sin fincas, Pedro Domenech, donación universal, 183^.
Sin fincas, Lorenzo Riqué, donación universal, 1833.
Sin fincas, R am ón Barr&l, donación universal, 1833.
Sin fincas, José Vllalta, donación un iversal, 1833.
Sin fincas, Miguel R ipoll, donación universal, 1833.
Sin fincas, Juan Sanclim en, heredam iento un iversal, 1833. 
Sin fincas, José Domenech, donación universal, 1833.
Sin fincas, José R ipoll, heredam iento u n iv e rsa l, 1833.
Sin fincas, José Torné, heredam iento universal, lM 4.
Sin fincas, Rosa Fortuny , donación universal, lÍf4.^ .
Sin fincas, Francisco  Olivé, donación universal, 1834.
Sin fincas, Juan Ballesté, heredam iento u n iv e rsa l, 1834.
Sin fincas, Jaim e Macip, donación universal, 1834.
Sin fincas, Rosa Serrat, donación universal, 1834.
Sin fincas, José Domingo, donación universal, 1834.
Sin fincas, Juan Sanclim en, donación universal, 1833.
Sin fincas, A ntonio Fabregat, donación universal, 1833.
Sin fincas, Juan Guiamet, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, A ndrés G uiam et, heredam iento universal, 1833. 
S in  fincas, A ntonio Guiamet, donación universal, 1853.
Sin fincas, Rosa Guiamet, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, María AUgela G u iam e t, heredam iento univer- 

Síú, 1833.
Sin fincas, Rosa C abré, donscion un iversa l, 1833.
Sin fincas, E m anual Torné, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, Jaim e Alerany, donación universal, 1833.
Sin fincas, Jáim e A lerany, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, José Ripoll, donación universal, 1835.
Sin fincas, Francisco L lorens, donación universal, 1835.
Sin fincas, María Peyré, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, Juan Ballesté, heredam iento universal, 1836.
Sin fincas, Juan  Solé y F ab rega t, heredam iento un iver

sal, 1836.
Sin lincas, Francisco  A lentorn, donación universal, 1836.
Sin fincas, María F arré  y Macip, donación universal, 1836. 
Sin fincas, Juan Augé, donación universal, 1836. .
Sin fincas, A ntonio Fabregat, donación universal, 1836.
Sin fincas, B autista P orrera , donación universal, 1836.
Sin fincas, B autista Porrera, heredam iento universal, 1836. 
R ústica en Tros del Jaum et, de Teresa Abelló, 1836.
R ústica en Trós del Gumet, de la  mism a, 1836.
R ústica en Planas, de la m ism a, 1836.
R ústica en H orta de la Vila, de la m ism a, 1836.
U rbana en Consolación, de la m ism a, 1836.
Sin fincas, de Jáime Abelló, división de b ienes, 1836.
Sin fincas, María Ferréf*heredam iento universal, 1836.
Sin fincas, B autista P orrera  y Macip, heredam iento  un iver

sal, 18o 6 .
Sin fincas, Lorenzo B a rb a rá , donación universal, 1837.
Sin fincas, María F rancisca Ballesté, heredam iento univer

sal, 1837.
Sin fincas, F rancisco Farré, donación un iversal, 1837.
Sin fincas, xMiguel San Gliment, donación universal, 1837. 
Sin fincas, Sebastian Balsells, donación universal, 1838.
Sin fincas, F rancisco  Porrera, donación universal, 1838.
Sin fincas, Lorenzo Peyrí y Sans, heredam iento u n iv e r- 
1838.

Sin fin cas , María P orrera  y P iqué , heredam iento  un iver
sal, 1838.

Sin fincas, Pedro Arbolí, heredam iento universal, 1838.
Sin fincas, María Sanclim ent, heredam iento universal, 1838. 
Sin fincas, A ntonio Sanclim en t, heredam iento u n iv e r

sal, 1838.
Sin fincas, María Macip, heredam iento universal, 1839.
Sin fincas, Francisco Guiam et, donación universal, 1839.
Sin fincas, Francisco Robert, donación universal, 1839.
Sin fincas, Isidro Peyrí, donación universal, 1839.
Sin fincas, José Piqué, donación u n iv e rsa l, 1860.
Sin fincas, José Cabré, heredam iento universal, 1860.
Sin fincas, Francisco L lorens, donación u n iversa l, 1860.
Sin fincas, Ram ón Macip, donación universal, 1860.
Sin fincas, Pedro D om enech, heredam iento  universal, 1860. 
Sin fincas, Teresa Abelló, heredam iento universal, 1860.
Sin fincas, José Cubells y A lerany, heredam iento un iver

sal, 1860.
Sin fincas, F rancisca L lorens, heredam iento un iversal, 1860. 
Sin fincas, A ntonio Ripoll y Porrera, heredam iento un iver

sal, 1861.
Sin fincas, Mateo R abascall y A lerany, heredam iento  un iver

sal, 1861.
Sin fincas, Juan  B autista  Macip y F a b re g a t, heredam iento 

universal, 1861.
Sin fin cas, M agdalena Farré , heredam iento universal, 1861. 
Sin fincas, Teresa B ertrán y A belló , heredam iento' un iver

sal ,^186^.
Sin fin cas , José T orné y H om dedeu, donación u n iver

sa], 186^.
Sin fin cas, Lorenzo Ros y C om pte, heredam iento u n iv e r

sal, 186S.

Sin fincas, 
Sin fincas 

sal, 1862.
Sin fincas, 
Sin fincas. 
Sin fincas 

sal, 1851.
Sin fincas 

sal, 1832.
Sin fincas,

Salvador Pellisé, donación un iversal, 1862.
, Juan B aitasá y M estre, heredam iento un iv e r-

Pedro Ballesté, donación universal, 1862. 
Francisco R ipo ll, heredam iento universal, 1831.
, Pedro Peyrí y  C abré, heredam iento u n iv e r-

, Francisco  F ranque t, heredam iento u n iv e r-

Jáim e A lerany, heredam iento u n iv ersa l, 1832.

PUEBLO DE GARCÍA.

Sin fincas, Juan  B orras, donación universal, 1783.
Sin fincas, José V ernet, donación universal, 1784.
Sin fincas, José Marqués, donación un iversal, 1786.
Sin fincas, Miguel Domenech, donación universal, 1789.
Sin fincas, Pedro March, donación universal, 1789i 
Sin fincas, Jáim e Morera, donación universal, 1793.
Sin fincas, Antonio Peiró, donación universal, 1797.
Sin fincas, Francisco Domenech, donación universa!, 1799. 
Sin fincas, Juan Pellicé, donación universa!, 1800.
Siii fincas, José de Llar, donación universal, 1801.
Sin fincas, Juan Abelló, donación universal, 1801.
Sin fincas, José Torné, donación universal, 1802.
Sin fincas, José L lauradó, donación universal, 1802.
Sin fincas, D. Pedro Jáime Maña, donación universal, 1804. 
Sin fincas, Juan Pujol, donación universal, 1806.
Sin fincas, José Roigé, donación universa), 1807.
Sin fincas, Juan  Juanpere, donación universal, 1807.
Sin fincas, José Pedret, donación universal, 1808.
Sin fincas,Vicente March, donación universal, 1818.
Sin fincas, Francisco Palias, donación universal, 1819.
Sin fincas, R aim unda A rgilaga, donación un iversal, 1828. 
Sin fincas, Rosa Galiá, donación u n iv e rsa l, 1828.
S in fincas, Francisco Pedret, donación universal, 1828.

• Sin fincas, Joaquin Sicart, donación universal, 1831.
S in fincas, Jáim e Tafall, donación universal, 1832.
R ústica, de Juan Espeita , linde José Peso, 1833.
Sin fincas, José Bargalló, donación universal, 1835.
Sin fincas, Pedro V o ltes, constitución de hipoteca cen -  

sal, 1833.
Sin fincas, Teresa Perelló, donación un iversal, 1836.
Urbana, Jáim e Bargalló, linde Jáim e Ferré , 1836.
R ústica en R iguera l, de María M aim ó, linde Juan  P a - 

llás, 1836.
R ústica en F a litjaú s , de Jáim e H ernández, linde Joaquin 

Roig, 1836.
R ústica  en A ubals, de V icente M arch , linde B autista  No- 

11a, 1836. '
U rbana en Gatera, de Rosa Marqués, linde José Madico, 1836. 
R ústica en Raidé, de Jáim e Sabaté, 1836.
Sin fincas, María Pellicé, donación universal, 1837.
Sin fincas, Pedro L luis, donación universal, 1839.
Sin fincas, F rancisco Morera, donación universal, 1840.
Sin fincas, Antonio Sicart, donación universal, 1841.
R ústica en Plans, de José Gispcrt, 1841.
R ústica  de F rancisco March, linde José V ernet, 1842.
Sin fincas, Miguel A nguera, donación universal, 1842.
S in 'f in cas , María Teresa M orera, heredam iento un iver

sal, 1848.
R ústica  de Juan  Vallés, linde Pedro  Maña, 1843.
R ústica  en Mitjana, de Ram ón Font, 1844.
R ústica  en T érras Novas, de R am ón Font, 1844.
U rbana, de  R am ón Font, 1844.
Sin fincas, de José F erré , donación universal, 1843.
Sin fincas, José Pinol, donación universal, 1845.
Sin fincas, Miguel Pallás, donación universal, 1846.
Sin fincas, Juan R ipoll, donación universal, 1846.
Sin fincas, María Teresa Morera, donación universal, 1847. 
Sin fincas, Miguel Madico, donación universal, 1847.
Sin fincas , Frarjcisco Pallás , heredam iento universal, 1847. 
Sin fincas, José March, donación universal, 1847.
Sin fincas, Magdalena Marqués, donación universal, 1847. 
Sin fincas, Francisco  Pallás y V allespí, división de b ie

nes, 1847.
Sin fincas, F rancisco  Pallás y Aragonés, división de b ie 

nes, 1847.
Sin fincas, José Salvadó^ donación un iversa l, 1848.
Sin fincas, A gustín Homdedeu, donación universal, 1848.
Sin lincas, Juan Lluis, donación universal, 1848.
Sin fincas, José Homdedeu, donación universal, 1849.
Sin fincas, R aim unda A rgilaga, donación universal, 1849. 
Sin fincas, Francisco  Marqués y M ontagut, división de b ie

nes, 1849.
Sin fincas, María R o fes , heredam iento u n iv e rsa l, 1830.
Sin fincas, José Castellví y Cantó, donación universal, 1830, 
Sin fincas, F rancisco Homdedeu, donación un iversal, 1830, 
Sin fincas, Pedro Mani y Pedrolo, heredam iento un iver

sal, 1830.
Sin fincas, F rancisco Mañá, donación un iversal, 1830. 
R ústica en Captellas , de Pedro V o ltes, linde José Madi

co, 1850.
Sin fincas, Rosa Galia y M arqués, heredam iento u n iv e r

sal, 1830.
R ústica en Valí de Figueretas, de Pedro A rgilaga, linde Juan 

P ellisé , 1830.
R ústica en C osta, del m ism o , linde María Teresa A rgila

ga, 1830. . ,
U rbana en Iglesia, del mismo, linde José M ani, 1830. 
R ústica en Valí de F igueres, de Francisco A rg ilaga , linde 

A ntonio Peiró, 1830.
R ústica  en Cosía, del mismo, linde Juan V ernet, 1830. 
U rbana en Iglesia, del mismo, linde José Cabré, 1830. 
R ústica  en Val! de F igueras, María Teresa A rg ilaga , linde 

Pedro A rgilaga, 1830.
U rbana en Iglesia, de la misma, linda José Rofes, 1830.
Sin ñocas, F rancisco  Madico, donación u n iv e rsa l, 1830.
Sin fincas, F rancisco Pedret y Domenech, heredam iento u n i

versal, 1850.
Sin fincas,F rancisco  Vila, donación un iversa l, 1831.
Sin fin cas, María B enet y B orrás, heredam iento  un iver

sal, 1831.
Sin fincas, José Morera y L lorens, heredam iento u n iv e r

sal, 1831.
Sin fincas, Joaquin Pedrolo, donación universal, 1831.
Sin fincas, María March, donación u n iv e rsa l, 1831.
Sin fincas, José H om dedeu, heredam iento universal, 1831. 
Sin fincas, Jáim e E scoda, heredam iento universal, 1831, 
Sin fincas, F rancisca Roig, heredam iento un iversal, 1831. 
U rbana en G atera, de Pedro Argilaga, 1831.
Sin fincas, Magdalena Grau, donación universal, 1831.
Sin fincas, R am ón Batiste, donación u n iv e rsa l, 1831.
Sin fincas, Pascual Pons, heredam iento un iversal, 1851.
Sin fincas, José Morera, donación universal, 1831.
Sin fincas, Jáime Tafalla, heredam iento u n iv e rsa l, 1831.
Sin fincas, Antonio Mañá, heredam iento u n iv e rsa l, 1831.

¡ Sin fincas, José Pons, heredam iento universal, 1852.

Sin fincas, José Homdedeu, heredam iento un iversal, 1852.
Sin fincas, Teresa Bartolomé, heredam iento universal, 1852. 
Sin fincas, V icente March, heredam iento un iversal, 1832.
Sin fincas, A ntonio Pedrolo, heredam iento universal, 1832. 
Sin fincas, B autista Piño!, heredam iento universal, 4832.
Sin fincas, Teresa Juanpere, donación universal, 1832.
Sin fincas, José Fernandez, heredam iento universal, 1832.
Sin fincas, José S icart, donación u n iv e rsa l, 1853.
Sin fincas, Isabel Voltes, donación universal, 1853.
Sin fincas, Pedro Mañá, heredam iento universal, 1853.
Sin fincas, Jáime Lluis, heredam iento universal, 1853.
Sin fincas, José Luis Peiró, heredam iento universa!, 1853.
Sin fincas, Dolores G ra u , heredam iento u n iv ersa l, 1853.
Sin fincas, Antonio Freixes, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, José Marqués, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, José Marqués, donación universal, 1853.
Sin fincas, José Maimó, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, Francisco Carreras, donación universal, 1833,
Sin fincas, Jáime Vernet, donación u n iv ersa l, 1853.
Sin fincas, José Vidiella, heredam iento universal, 1834.
Sin fincas, José Domenech, donación universal, 1854.
Sin fincas, Vicente March y Solé, heredam iento  u n iv er

sal , 1834.
Sin fincas, Teresa Lluis, heredam iento universal, 1834.
Sin fincas, Francisco Pellisé y Escoda, heredam iento  u n iv e r 

sal , 1854.
Sin fincas, Juan Vernet y C icart, heredam iento u n iv e r

sal, 1854.
Sin fincas, José Domenech, donación universal, 1854.
Sin fincas, Juan  B autista M ontam at, heredam iento u n iv e r

sal, 1854.
Sin fincas, Juan Montamat, donación universal, 1854.
Sin fincas, L utgarda Argilaga, heredam iento universal, 1854. 
Sin fincas, Juan Cabré y A nguera, heredam iento u n iver

sal, 1854.
Sin fincas, Joaquin Freixes, heredam iento universal, 1854. 
Sin fincas, Pedro Maymó, donación u n iv e rsa l, 1834.
Sin fincas, José Marqués, donación universal, 1854.
Sin fincas, José Mani, donación universal, 1854.
Sin fincas, Juan  Marqués, donación, 1834.
Sin fincas,’ Pedro L lu is , donación universal, 1834.
Sin fincas, A ntonio A rnabat, heredam iento universal, 1854. 
Sin fincas, Antonio Mañá, heredam iento universal, 1854.
Sin fincas, José Mateu y Madico, heredam iento universal, 1834 
Sin fincas, María Teresa Roig, heredam iento universal, 1834. 
Sin fincas, M aría Pedrol, donación universal, 1834.
Sin fincas, María Domenech, donación universal, 1834.
Sin fincas, Francisca O rta l, donación universal, 1834.
Sin fincas, Roque Mellan y Sancho, donación universal, 1834. 
Sin fincas, Francisco Mani, heredam iento universal, 1834.
Sin fincas, José Peiró, donación universal, 1834.
Sin fincas, Francisco Grifoil, donación universal, 1834.
Sin fincas, Magdalena Mani, heredam iento universal, 1854. 
Sin fincas, José Jispert y B ayona, heredam iento un iv er

s a l , 1834.
Sin fincas, José P e r is , heredam iento universal, 1834.
Sin fincas, María Pedrolo y P u jo l , heredam iento u n iv e r

sal, 1834.
Sin fincas, M agdalenaFreixes, heredam iento, 1834.
Sin fincas, Pedro March y Marqués, heredam iento u n iver

sal, 1853.
Sin fincas, José Domenech y P e iró , heredam iento un iver

sal, 1853.
Sin fincas, Juan Perelló, donación universal, 1853.
Sin fincas, Francisco Castellví, donación un iversal, 1855. 
Sin fincas, A ntonio Cicart, donación universal, 1833.
Sin fincas, José Benet, donación universal, 1833.
Sin fincas, Roque Milian, heredam iento universal, 1833.
Sin fincas, Pablo Bargalló, donación universal, 1855.
Sin fincas, Francisco Maurí, heredam iento u n iv e rsa l, 1853. 
Sin fincas, José Font, donación universal, 1855.
Sin fincas, José Madico, donación universal, 1833.
Sin fincas, F rancisco R obira y A la b a rt, donación u n iv e r

sal, 1855.
Sin fincas , José L luis y Peiró, donación universal, 1833.
Sin fincas, Pedro Escoda, donación universal, 1855.
Sin fincas, Rosalía Pena, donación universal, 1855.
Rústica, Magdalena Cicart, 1833.
Sin fincas, Juan  Malot, donación universal, 1856.
Sin fincas, Joaquin Madico, heredam iento universal, 1856. 
Sin fin cas , F rancisco  Carreras, heredam iento univer

sal, 1856.
Sin fincas, Juan  C arreras, donación universal, 1836.
Sin fincas, Jáim e Lluis, donación u n iv e rsa l, 1836.
Sin fincas, Juan Cabré y Anguera, heredam iento u n iv e r

sal , 1856.
Sin fincas, José Madico, donación un iversa l, 1836.
Sin fincas, Pedro Bartolomé, donación universah 1856.

 ̂ Sin fincas, José Marqués, donación universal, 1856.
" Sin fincas, Magdalena Marqués, donación un iversal, 1856. 

Sin fincas, Juan Nogués y Mas, donación universal, 1856.
Sin fincas, María Teresa Roig y Perelló, heredam iento u n i

versal , 1836.
R ústica  en R ech de Bas, de Pedro March, linde Joaquin 

March, 1837.
R ústica en A rgila. de Vicente March, 1857.
Sin fincas, Teresa Batiste, donación universal, 1837.
Sin fincas, Juan Luis, donación universal, 1837^
Sin fincas, Juan  F a rré , donación universal, 1837,
Sin fincas, Isabetl Duran y L lo p is , heredam iento un iver

sal, 1837.
Sin fincas, Juan Pedrol, donación universal, 1837.^
Sin fincas, Félix  A labart, donación universal, 1857.
Sin fincas, A ntonio Freixes, donación universal,^1837.
Sin fincas, Pedro Pujol, donación universal, 1837.
Sin fincas, Pedro Pujol, donación universal, 1838.
Sin fincas, Francisco Forcadas, heredam iento u n iver

sal, 1838.
Sin fin cas, Francisco March, donación universal, 1838.
Sin fincas, Jáim e Francisco Ferré, donación universal, 4858. 
Sin fincas, Jáim e Mañé y M untané, heredam iento u n iv e r

sal, 1858.
Sin fincas, Ramón March, donación universal, 183S.
Sin fincas, Bernardo Rovira, donación universal, 1838.
Sin fincas, Mariana Rofes, donación universal, 1858.
Sin fincas, Jáime Hernández, donación universal, 1858.
Sin fincas, José Macip, donación un iversal, 1838.
Sin fincas, Vicente March, heredam iento un iversa l, 1858. 
Sin fincas, Pedro L luis y Lapeira, heredam iento  un iver

sal, 1839.
Sin fincas, Juan Ripoll, heredam iento un iversal, 1859.
Sin fincas, Pedro Abelló, heredam iento universal, 1859.

. Sin fincas, José Maimó, donación un iversal, 1860.
Sin fincas, José Homdedeu, donación universal, 1860.
Sin fincas, Miguel Cabré, heredam iento  universal, 1860.
Sin fincas, José Castellví y Cantó, heredam iento uiiiver 

sa l, 1860.
Sin fincas, José F erré  y Marqués, donación universal, 1860..
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Sin ñncas, José Pedrol, donación universal, 1860.
Sin ñncas, B autista H ernández, donación universal, 1860. 
Sin fincas, José Escoda, donación universal, 1860,
Sin fincas, Magdalena Madico y Culi, heredam iento u n iv e r

sal, 1860.
Sin fincas, M agdalena F erré , donación universal, 1861. ^
Sin fincas, Miguel A nguera y V idal, donación u n iv e r

sal, 1861.
Sirx fincas, José B argalló y Benet, heredam iento u n iv e r

sal, 1861.
Sin fincas, Juan  March, donación universal, 1861.
Sin fincas, Juan  Pallisé y C osta, heredam iento u n iv er

sal, 1861.
Sin fincas, Juan Sagarra, donación universal, 1861.
Sin fincas , Pedro Maymó y P id ie lla , heredam iento un iver

sal, 1861.
Sin fincas , Francisco Sendra, donación un iversal, 1861.
Sin fincas, José Pelliser, donación u n iv e rsa l, 186^.
Sin fincas, Pedro Marqués, donación un iversal, 186^.
Sin fincas, José Sendra, donación universal, 186g.
Sin fincas, Vicenta March , donación u n iv e rsa l, 186S.
Sin fincas, Gregorio Bofes, donación universal, 186S.
Sin fincas, Fernando Pedre i, donación u n iv ersa l, 1S6S.
Sin fincas, Francisco Tarrago, donación universal, 1862.
Sin fincas, ©olores Roigé, heredam iento  universal, 1862.

(Se continuará»)

P R O V I D E N C I A S  J U DICIALES.  

Audiencias territoriales.

Sentencia núm. -150.—En la villa y corte de Madrid, á 26 de Octubre 
de 1871, en los autos que ante Nos penden, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la misma, seguidos 
entre partes, de la una el Procurador D. Patricio García Alcañiz, en 
nombre de Paula Perez y García, mujer de José Galo Alvarez, vecino de 
Urda; de otra los estrados de la Sala en rebeldía de José Galo Alvarez, 
y de otra ios mismos estrados por no haber comparecido en este supe
rior Tribunal D. Antonio Fernandez Toledo, vecino de esta capital, s o 
bre tercería de dominio:

1.'' Resultando que despachada ejecución contratos bienes de José 
Galo Alvarez á instancia de D. Antonio.Fernandez Toledo , fueron em
bargadas una casa sita en la calle de las Penas de la villa de Urda, una 
tierra camino de Mora, de dos fanegas poco más ó m énos, y otra tierra 
de siete fanegas en el Chiquero, ambas en el término de la expresada 
villa;

Resultando que hallándose los autos ejecutivos en la vía de apre
mio, compareció en ellos Paula Perez y  García deduciendo demanda de 
tercería de dominio, en 1a que, alegando pertenecería en propiedad los 
bienes embargados, pidió se declarase que la correspondía el dominio y 
posesión de las relacionadas fincas, las que se extrajeran de la traba y  
dejaran á su disposición:

3.° Resultandp que á la referida demanda acompañó un expediente 
posesorio instruido ante el Juzgado de paz de Urda, en el que la Paula 
Perez acreditó hallarse en quieta y  pacífica posesión ,de varias fincas en 
el término de dicha villa, por herencia de sus padres, sin que tuviese tí
tulo inscrito, entre las cuales figuran las embargadas en los autos eje
cutivos seguidos contra su marido por D. Antonio Fernandez Toledo , si 
b ien  resíjeoto á la casa sólo aparece que la correspondía una parte por 
T aicr do 3.600 rs.; cuyo expediente fué inscrito en el Registro de la 
propiedad de Madridejos:

4." Resultando que habiéndose m andado continuar los procedim ientos 
de apremio en los autos ejecutivos contra la casa em bargada en la p arte  
que pertenecía al ejecutado, sin perjuicio de separar del precio por que 
se subastara los 3.600 rs. correspondientes á Paula Perez, y  depositarlos 
á las resultas de esta tercería, se apeló por la opositora de la p rov iden
cia, ;a que fué confirm ada por este superior T rib u n a l: que adjudicada 
dicha casa á D. Antonio Fernandez Toledo por las dos terceras partes 
de su tasación, pidió Paula Perez le fueran entregados los 3.600 rs. que 
aquel debió consignar en la Caja de Depósitos, á cuya pretensión no se 
accedió n iién tra sn o  recayera sentencia ejecutoria en la dem anda de te r
cería :

qA Resultando que conferido traslado de la dem anda al ejecutante y  
vil ejecutado, el prim ero se personó en los autos por medio de P rocu ra
dor, si bien no contestó á la dem anda ni ha hecho otra gestión durante 
el procedim iento en pr im era instancia que el m anifestar que se separaba 
de ios autos p o r h ab e r sido rein tegrado de lo que le adeudaba José Galo 
Alvarez por su fiador José H erm ida, sin embargo de lo cual continuó 
siendo parte  en los autos hasta después de dictarse sentencia en dicha 
p rim era instancia por no haberse ratificado en la expresada m anifoita- 
c;on. como el Juzgado acordó:

6 .“ Resultando que el ejecutado José Galo Alvarez fué declarado en 
rebeld ía , y  se han entendido respecto á él las diligencias con los estra
dos en am bas instancias:

7." Resultando que recibidos los autos á prueba, Paula Perez justificó 
en debida forma ser de su propiedad las dos refe ridas tierras, y  tener 
adjudicados en parte  de la mencionada casa 3.600 r s . ;y  que en su ale
gato de bien p robado pidió se fallase el pleito como tenia solicitado,
Y se condenara en las costas al ejecutante D. Antonio Fernandez, porque 
léjos de haberse allanado á la dem anda, vino á los autos y ejercitó los 
derechos que creyó  convenientes, obligándola á continuarlos, y  porque 
al que se separa de un juicio deben imponérsele la? costas:

8 A Resultando que el Juez de primera instancia en sentencia de 25 
de Abril último declaró que las dos fincas rústicas que fueron em barga
das en méritos de los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Antonio 
Fernandez contra José Galo pertenecen  al dominio de Paula Perez y  
García, dejándolas á su übre disposición, alzando y quedando sin efecto 
dicho embargo; y que asimismo le pertenecen  los 3.600 rs. que del precio 
de la casa fueron separados y  dejados sujetos á las resultas de este juicio, 
sin hacer condena de costas:

9G Resultando que adm itida en ambos efectos á Paula Perez la ape-,, 
laclen que interpuso de dicha sen tencia , únicam ente en el extremo en 
que no condenó en las costas al ejecutante D. Antonio Fernandez Toledo, 
vinieron los autos á esta Sala, ante la cual se ha sustanciado la alzada 
con audiencia de la apelante y los estrados del T ribunal por no haber 
comparecido Fernandez Toledo, y  en rebeldía de José Galo Alvarez;

F istos, Siendo Magistrado Ponente el Sr. D. Francisco Martínez Mora: 
c Considerando que habiendo sido reintegrado el ejecutante D. Ao- 

toD/C Fernandez Toledo por José Hermida, fiador del ejecutado José Galo 
Alvarez, dé lo  que estele adeudaba, según manifestó su P rocurador Don 
M arcelino H ernández en su escrito de 2 0  de Octubre último, debió sepa- . 
ra rse  de la prosecución de estos autos term inante y  expresamente, ra li-  | 
ficándose en el citado escrito, como acordó el Juzgado en su p rov iden- ¡ 
oia de 26 del mismo mes, por lo que ha sostenido el litigio con notoria |

temeridad en la primera instancia, y  merece la imposición de las costas 
que en ella se han causado á Paula Perez;

Fallamos que debjemos revocar y  revocamos en la parte apelada la 
sentencia dictada en 26 de Abril último por el Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte, y  condenamos á D. Antonio Fernan
dez Toledo al pago de las costas causadas á Paula Perez y  García en la 
primera instancia; y  mandamos que esta sentencia se publique en el Bo
letín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  además de no
tificarse en estrados y  de hacerse notoria por medio de edictos.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y  firma- 
m os.=D iego Fernandez Gano.=El Sr. Martínez Mora votó en Sala y no 
pudo firmar: Diego Fernandez Cano.=Emilio Bravo.

Diligencia de publicacion.=La sentencia que antecede ha sido leída 
y  publicada en el dia de la fecha por el Sr. Ministro Ponente en estos 
autos D. Francisco Martínez Mora , estando celebrando audiencia pú
blica la Sala segunda hoy 27 de Octubre de 1871, desque yo el Escri
bano de Cámara certifico.==Por el Secretario Monroy, Gregorio Ucelay.»

Es copia de su original, á que m e remito y  de que certifico.
Y para que conste y tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de 

esta provincia, en cumplimiento de lo mandado, pongo la presente que 
firmo en Madrid á 13 de Noviembre de 1871.=Por el Secretario Mon
roy, Gregorio Ucelay.

Copia certificada.—Sentencia núm. 2 1 0 .= En la villa de Madrid, á 
22 de Diciembre de 1871 :

Vistos los autos que ante Nos p en d en , remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, y  se
guidos entre partes, de la una D. Segundo García y  García, demandante 
representado por los estrados del Tribunal mediante su no comparecen
cia en esta instancia , y de la otra el Procurador D. Manuel Ordoñez, en 
nombre de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  
ÁUcaníe, demandada, sobre pago del valor de un fardo de mantas de fiel
tro que conducía en un w agón que se incendió; en cuyos autos ha sido 
Ponente el Magistrado D. Felipe Picón :

Resultando que en 19 de Julio de 1869 los Sres. Sánchez y Azpitarte, 
del comercio de sombrereros en Córdoba, entregaron en la estación del 
ferro-carril de aquella ciudad para ser conducido á Madrid á la consig
nación de D. Segundo García un fardo con 125 mantas de fieltro, peso 
de 60 kilógramos, que al precio de 32 rs. cada una importaban 4.000 rs., 
según factura;

Resultando que al dia siguiente 20 el conductor del tren ascendente 
número 171 Sepúlveda Alvarez se apercibió como á medio kilómetro de 
las agujas de la estación de Espeluy de que salia humo del wagón nú
mero 880 en que iba dicho fardo , que se hallaba colocado el duodécimo 
contando desde el furgón de cabeza; y  habiendo hecho parar el tren, le 
aisló de los demás y aproximó al pozo, y  al abrir la puerta se inflamó, 
habiendo acudido á apagarlo el Jefe de la estación, el guarda-aguja, 
empleados, obreros y algunos segadores, sin que á pesar de sus esfuer
zos pudieran salvarse por completo las mercancías que conducía dicho 
wagón:

Resultando que acerca de este siniestro se levantó la oportuna acta 
en la madrugada del 21, haciéndose además constar en ella que se ha
bían dado los correspondientes avisos al Juez de primera instancia de 
Andújar, al Alcalde de Espeluy y  al Celador de inspección administrati
va  del Gobierno existente en Andújar; pero que no habiendo compare
cido nádie en el lugar del siniestro, á excepción del Celador, se había pro
cedido á la formación del acta delante del mismo, délos guardias civileS' 
del puesto de Villanueva, del guarda-aguja, capataz de la via y  tres 
obreros, no pudiéndose fijar la causa del incendio, y sí sólo atribuirla á 
un caso fortuito:

Resultando que en la misma acta se hizo mérito de las mercancías 
que conducía el wagón, y  entre ellas el fardo entregado por los señores 
Sánchez y  Azpitarte, con la expresión de haber quedado muy averiado 
y  quemado en las orillas, siendo su peso 49 kilógramos :

Resultando que no habiendo podido obtener extra judicialmente Don 
Segundo García que la Compañía de los ferro-carriles de Madrid d Za
ragoza y Alicante le abonara el valor del fardo quemado, entabló su d e
manda en 8 de Octubre de 1869 pidiendo se condenase á dicha Compa
ñía al pago de 400 escudos, importe del valor de dicho fardo de fieltros, 
daños y  perjuicios que se le habían ocasionado y  las costas, fundándose 
en que á la empresa incumbía probar y  no probaba que el siniestro ocur
rido fuese ocasionado sin culpa alguna de la misma, y  en las disposicio
nes de los artículos 205, 207, 208, 2iO, 213 y  217 del Código de Comer
cio; 107, 131 y  132 del reglamento para la ejecución de la ley de 14 de 
Noviembre de 1855 sobre la policía de los ferro-carriles:

Resultando que conferido traslado á la Compañía demandada, lo eva
cuó con la pretensión de que se le absolviese de la demanda, imponien
do al actor perpétuo silencio , y  condenándole por via de reconvención 
á que se incautase del fardo de fieltros y  pagase el porte de la mercan
cía, alegando que al actor incumbía la prueba de que en el siniestro hubo 
culpa ó negligencia por parte de la Compañía, y  citando en apoyo de su 
pretensión los artículos 20 8, 212, 213 y 228 del Código de Comercio, y  la 
doctrina del Tribunal Supremo de Justicia en sus sentencias de 4 de Di
ciembre de 1858, 22 de Octubre de 1864 y 30 de Mayo de 1865:

Resultando que durante el término de prueba se practicó la que pro
puso el actor para acreditar los perjuicios que se le hablan seguido por 
no haber recibido el fardo de fieltros y haber tenido que pedir otros; 
se cotejó á instancia de la Compañía demandada el acta del siniestro 
con su original y  resultó conformo, y se practicó prueba pericial para 
acreditar el estado en que se encontraba y valor que tenia el fardo de 
fieltros quemado, y  los peritos declararon que en el estado que tenían 
las mantas valían 132 escudos 800 milésimas:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia en 23 de 
Noviembre del año último, por la que se condena á la Compañía deman
dada á pagar al demandante la cantidad de 2.672 rs. que resulta líqui
da, deducidos de los 4.000, importe total de los fieltros consignados, los 
1.328 rs. valor dado á los mismos por los peritos después de? siniestro; 
al pago también de los intereses al 6 por 100, á contar desde que debie
ron llegar á Madrid hasta el 15 de Diciembre en que la Compañía los 
pus0 á disposición del consignatario, por lo que respecta á los 4.000 rea
les su valor total, y  desde esta época hasta que esta sentencia se ejecutase 
por los 2.672 rs., diferencia entre dicho valer total y el tasado después 
del siniestro, y al abono asimismo de los 120 rs. á que ascie'nde el tras
porte del segundo envío de fieltros; pero rebajando de la suma total que , 
esto arroje el importe de la conducción de los fieltros averiados, á cuyo j 
pago se condena al actor, así como á que se incaute de los mismos en el ¡ 
estado en que .se encontraban á la fecha en que los peritos hicieron su | 
tasación, y no se hace expresa condenación de costas: I

Resultando que la Compañía interpuso apelación; y  expresando agra- í 
vios en esta segunda instancia , solicitó la revocación en cuanto ai pago | 
que se la imponía de los 2.672 rs. y el abono de interés y  del porte del 
fardo traído en sustitución del incendiado, y que se la absuelva de todos 
estos extremos y  demás comprendidos en la demanda de D. Segundo

García, y  se confirme la sentencia en cuanto declara á este obligado á 
hacerse cargo délos fieltros deteriorados por el incendio y á pagar.su  
porte:

Resultando que con su escrito presentó tres testimonios, que han sido 
cotejados con sus originales, de los cuales aparece: prim ero, que en la 
causa que se formó con motivo del incendio del wagón donde venia eí 
fardo de fieltros del demandante y otros de lana de D. Roque Palop se 
les hizo el correspondiente ofrecimiento como parte civil por e] perjui
cio que habían sufrido, y  manifestaron que no querían ser parte en ella; 
y  por no haberse podido averiguar el origen del incendio, se dictó auto 
de sobreseimiento sin perjuicio por el Juez de primera instancia de An
dújar en 30 de Diciembre del año último, y  fué aprobado por la Audien
cia de Granada en 25 de Abril del corriente año; y  segundo, que deman
dada la empresa por D. Roque Palop, á quien se le quemaron 30 sacas de 
lana que venían en el wagón incendiado, fué absuelta por el Juzgado de 
Játiva en sentencia de 6 de Marzo del corriente año, que causa ejecuto
ria por haber sido consentida por el demandánte:

Y resultando que por no haberse personado en esta instancia el de
mandante D. Segundo García, se han entendido en su rebeldía las dili
gencias con los estrados del Tribunal:

Considerando que, con arreglo á los artículos 208, 212 y  213 del Códi
go de Comercio, las mercaderías se trasportan á riesgo y  ventura de? 
propietario, y  no al del porteador si expresamente no se ha convenido lo 
contrario: que en su consecuencia son de cuenta del propietario todos 
los daños y  menoscabos que sobrevengan á sus géneros durante el tras
porte por caso fortuito inevitable, por violencia insuperable ó por la na
turaleza y vicio propio de los mismos géneros, quedando á cargo del 
porteador probar estas ocurrencias en forma legal suficiente: que todas 
las averías que sobrevengan en las mercaderías durante su trasporte que 
no procedan de alguna de dichas cai^^as son de cargo del porteador: que 
igualmente responde este de las averías que procedan de caso fortuito ó 
de la naturaleza misma de los efectos que se trasportan, si se probare 
que ocurrieron por negligencia suya ó porque hubiere dejado de tomar 
aquellas precauciones que el uso tiene adoptadas entre personas dili
gentes:

Conttderando que, con arreglo álos artículos 132]y 133del reglamento 
para la ejecución de la ley  de 14 de Noviembre de 1855 sobre la poli
cía de los ferro-carriles, la prueba de los casos de fuerza mayor cor
responde á la empresa, y miéntras no la verifique quedará subsistente su  
responsabilidad, no teniéndose por caso de fuerza mayor el incendio, si 
no prueba que no fué ocasionado por la imprudencia ó descuido de sus 
empleados,,ni por la insuficiencia ó mala condición délos medios de tras
porte:

Considerando que con el acta levantada para acreditar el incendio y  
con el auto de sobreseimiento dictado en la causa que con motivo del 
mismo se formó se ha probado en estos autos por la Compañía deman
dada la existencia del incendio que produjo el daño en fardos de man
tas de fieltros, cuyo importe con los perjuicios que se le han ocasionado 
reclama el demandante: que son desconocidas las causas del incendio, sin 
que exista indicación ni prueba alguna de que se ocasionara por la im
prudencia ó descuido de sus empleados, ni por la insuficiencia ó mala 
condición de los medios de trasporte; y  que únicamente puede atribuirse 
á un caso fortuito, sin que contra esta prueba se haya hecho ni intentado 
ninguna por el demandante para acreditar que eláncendio ocurriera por 
negligencia de la empresa ó porque hubiere dejado de tomar aquellas pre
cauciones que el uso tiene adoptadas entre personas diligentes:

Considerando que, en su consecuencia, con arreglo á las disposicio
nes legales citadas y á la jurisprudencia establecida por el Tribunal Su
premo de Justicia en sus sentencias de 4 de Diciembre de 1858 , 22 de 
Octubre de 1864 y 30 de Mayo de 1865, la empresa demandada no es 
responsable de los daños y  menoscabos ocurridos durante el trasporte 
en el fardo de mantas de fieltros de la propiedad del demandante, por
que sobrevinieron por caso fortuito é inevitable, en el que no hubo cul
pa ni negligencia, descuido ni imprudencia por parte de los empleados 
de la empresa:

Y considerando que, con arreglo al art. 228 del Código de Comer
cio, los efectos porteados, están especialmente obligados á la responsabi
lidad del precio del trasporte y de los gastos y  derechos causados en su 
«onduccion;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Compañía del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante de la demanda deducida 
contra la misma en 8 de Octubre de 1869 por D Segundo García y Gar
cía, y condenamos á este á que se incaute del fardo de fieltros en eí es
tado en que se encontraba á la fecha en que los peritos hicieron su ta
sación, y pague el porte de dicha mercan -ía, sin hacer especial condena
ción de costas. En lo que con esta sentencia sea conforme la apelada que 
el Juez de primera instancia del distrito del Centro dictó en 23 de No
viembre del año último la confirmamos, y  en lo que no lo sea la revo
camos.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. — Francisco Martínez 
M ora.=Felipe Picon.=Juan Fernandez Palma.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Felipe Picón, Magistrado de la Sala primera de este Tribunal y  
Juez Ponente en estos autos, hallándose la misma celebrando audiencia 
pública, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 23 de Diciembre de 1871.=José Gonzalo de las Casas.
Es copia de su original, á que rae remito y de que certifico yo el in

frascrito Escribano de Cámara d éla  Audiencia territorial de esta capitaL
1 para queconste é insertar enel D'mrio oficial pongo la presente que 

firmo en Madrid á 16 de Enero de 1872.=José Gonzalo de las Casas.

Juzgados de primera m síancia.
Aícaraa.

D. Joaquín de Errazquin y Garcelen, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaráz.

Por el presente tercer edicto se hace saber que D. Julián Sánchez 
Prior, Registrador que fué de la propiedad de este partido, falleció el 
día 19 de Octubre de 1869. Todas las personas que tengan alguna acción 
que deducir contra el mismo Registrador pueden verificarlo ántes de 
que trascurran los tres años que señala el art. 306 de la ley hipotecaria, 
para que pueda ser devuelta la fianza que prestó para responder del 
cumplimiento de su cargo.

Dado en Alcaráz á 20 de Febrero de 1872.=Joaquin de Errazquín.=
Por mandado de S. S . , Telesforo Heras.

D. Joaquín de Costa Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partida.

Por el presente primero, segundo y tercer pregón y edicto se cita, 
llama y  emplaza á los vecinos de Montealegre Juan Silvestre íhanez y  
José Silvestre Sánchez á fin de que en el término de áo dias, contados 
desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado ó se presenten en las cárceles del mismo para ser notifica
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dos de la sentencia dictada en la causa que se les ha seguido sobre 
burto de esparto y cumplir la condena que les ha sido impuesta; aperci
bidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 23 de Febrero de 1872.— Joaquín Costa Fernán- 
d ez.=Por su mandado, Martin Mancebo.

Ateca.

D. Celestino Arias ülloa y Gago, Juez de primera instancia de la villa 
de Ateca y  su partido.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Doña Cesárea Gómez, viuda 
de D. Miguel Pardina, Médico' que fué de Torrijo, y  vecina del mismo 
pueblo y  luego de la ciudad de Zaragoza, para que dentro del término 
de SO dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
á percibir la suma de 200 rs. que obran depositados en poder del actua
rio, procedentes de honorarios devengados'por su difunto esposo en una 
causa criminal seguida en dicho Juzgado, acreditándose en forma la cua
lidad de heredera del referido D. Miguel Pardina.

Dado en la villa de Ateca á 23 de Febrero de 1872 .=  Celestino Arias 
TJ. Gago.=Por mandado de S. S., Felipe Lozano.

B arbastro.

D, Vicente Vieites y  Pereiro, Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Barbastro.

Por el presente primer edicto y  pregón se cita, llama y  emplaza á 
José Sierra y V ive, natural de Laluenga, vecino que ha sido de Zara
goza , para que en el término de nueve dias se presente en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda al efecto de hacerle saber si quiere 
mostrarse parte en la causa pendiente en el mismo sobre nauerte de su 
hijo Alejo; pues en otro caso se acordará lo procedente.

Barbastro 22 de Febrero de 1872.=V icente Vieites y  Pereiro.=Por  
mandado de S. S ., Pelegrin Hernández.

€ai*mosia.

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes del patronato fundado en la parroquial de Santiago de 
esta ciudad por el Licenciado Presbítero D. Martin López de la Cueva 
para que en el término de 30 d ias, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten en este  
Juzgado, en donde penden autos sobre la división á instancia de Doña 
Gracia B ernal, v iu d a , de este vecindario; en concepto que pasado sin 
ejercitar sus acciones les parará el perjuicio que haya lugar.

Carmena 21 de Febrero de 1 872.=Joaquin Alvarez de M orales.=Por 
Imandado de S. S . , Críspulo de Rojas.

G uadalajara.

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de Guada- 
ajara y  su partido. _

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  término 
de nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  

Nicolás üreta Alditurriaga, soltero, de 17 años, natural de Zaragoza, 
para que dentro de él se presente en este Juzgado á evacuar una dili
gencia en la causa que se le sigue por hurto de una manta á José Sanz, 
vecino de Riaza, ejecutado en la posada de San Gil de esta ciudad la 
mañana del 14 de Diciembre del año último; apercibido que de no pre
sentarse le p irará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 19 de Febrero de 1872.=Felipe Antonio de 
A rruche.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

llu e lm a .

D. Estéban Monereo y  Charte, Juez de primera instancia de esta
villa &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Antonio Moreno Flores, 
vecino de Pégala jar, para que en el término de 20 dias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , comparezca.en este 
Juzgado de mi cargo á responder á los que le resultan en causa que con
tra el mismo y otros consortes instruyo sobre hurto de caballerías; aper
cibido que de río hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelma á 17 de Febrero de 1872.=Estéban Monereo = P o r  
su mandado, Eduardo Diez.

H iie íe .

D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo para ante este 
Juzgado y  término de nueve dias, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  para 
que comparezca á rendir declaración, á Gregorio Arcas Tornero, natural 
y  vecino de Villar del Horno, en la causa que se le sigue por haberse fugado 
de la cárcel detlorcajada de la Torre al ser conducido á extinguir con
dena que se le impuso en causa criminal; bajo apercibimiento que en otro 
caso le parará el perjuicio quf3 haya lugar.

Dado en Huete á 23 de Febrero de 1872.=Licenciado Pedro Fernan
dez L uz.=Por su mandado, Vicente Fermin de Torres.

Jere»  de la  F rontera .—lilantiago.

D. Antonio Anguila y Alvarez, Juez de primera instancia del distrito 
da Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente, y  habiéndose decretado en autos del concurso 
á bienes de D. Manuel Rios Español la celebración de junta general para 
el nombramiento de síndicos, se convoca á todos sus acreedores á fia 
de que concurran á dicha junta, que ha de tener lugar el dia 9 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de este Juz
gado; previniéndose á los mismos acreedores no serán admitidos en 
aquel acto si no presentan los títulos justificativos de sus créditos.

Jerez de la Frontera 13 de Febrero de 1872.=Antonio Anguila Al- 
varez.=Antonio Teran. X —1343

lileren a .

D. Anastasio de Mendoza y  Ordonez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente y  en su virtud ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares del reino se sirvan proceder á la busca, captura y  
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser 
habido, de Manuel Alvarez M artin, vecino de Gilena, de 33 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz fina, barba po
blada y  color m oreno; pues así lo tengo mandado en causa que se sigue 
por robo de caballerías, efectos y metálico de D. José María Lineros, 
vecino de Gazalla de la Sierra.

Dado en Llerena á 22 de Febrero de 1872 .= Anastasio de M endoza.=  
Por mandado de S. S ., Licenciado Joaquin Chacón.

Mi&drid.—B uenavista .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se sacan á pú

blica subasta diferentes muebles que han sido tasados en la cantidad 
de 939 pesetas; y  para su remate se ha señalado el dia 4 de Marzo pró
ximo, á la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado y  Escri
banía de D. Joaquin Carretero; advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta y  responder de ella deberá consignarse próviamente el 10 
por 100 de aquella suma, y  que los muebles los pondrá de manifiesto 
D. Mateo Alarcon y Rueda, que vive en la calle de la Madera Alta, nú
mero 49, cuarto tercero, como depositario de ellos.

Madrid 22 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, J. Carretero. X — 1339

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y  llama 
á los que se crean con derecho á los bienes de Doña Juana Mesa y  
González y  sus hijos D. Juan y Doña Matilde Aneares, fallecidos sin tes
tar , para que en el término de 30 dias le deduzcan en forma en la Escri
banía de D. Joaquin Carretero; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, J. Carretero. X — 1335 

Afaclrid.—CenCro.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y  López, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito E scri
bano, se cita por medio del presente á junta general á los acreedores del 
concurso voluntaria de D. Fernando Oñoro y  M oreno, de esta vecin 
dad, para el exámen y reconocimiento de créditos; habiéndose señalado 
para que tenga efecto la hora de las dos del dia 5 del próximo mes de 
Abril en la audiencia del referido Juzgado, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, convento que fué de las Salesas; bajo apercibimiento de 
que, sea cualquiera el número de los acreedores concurrentes á la junta, 
serán válidos los acuerdos que se tomen y perjudicarán á los que no 
asistan.

Madrid 22 de Febrero de 1872.=Venancio de Orche. X — 1342

En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital y Escribanía de D. Nicolás de Motta 
se siguen á instancia de D. Pablo de la Lastra contra D. Antonio Sala- 
mianca y Reinado y  su esposa Doña María de la Paz Rubio Serrano so
bre pago de pesetas , hoy en la via de apremio, se ha ríiandado se cite 
y  emplace á expresados señores para que en el término de nueve dias 
comparezcan en la Escribanía, calle Mayor, núm. 87, para proceder al 
otorgamiento de la escritura de venta del censo adjudicado al D. Pablo; 
apercibidos que no compareciendo se otorgará judicialmente y  se pro
cederá á dar posesión de dicho cerfiSo al adjudicatario, haciéndose los re
querimientos oportunos.

Madrid 22 de Febrero de 1872.=M otta. X—1335

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Castells, se cita, llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y  término de nueve dias á D. Lorenzo Isidoro Ferrer, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en el Juzgado y  Escri
banía, sitos en el piso bajo del ex-convenio de las Salesas, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará 
contumaz y rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=E l Escribano, José María Castells.

JBadrÁd.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereíra, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por ter
cera y  última vez y término de nueve dias á Miguel A yuga Rodríguez, 
que habitó en la calle de Valencia, cochera de Laureano Isidro, para que 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el 
fm de practicar cierta diligencia en causa criminal que se le sigue por 
lesiones; apercibido que de no presentarse se le declarará rebelde y con
tumaz.

Madrid 22 de Febrera de 1872.=E l Escribano, Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, refren
dada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y  llama á D. José Ma
ría Ibañez, empleado que ha sido en el Gobierno civil de esta provincia, 
y que ahora se ignora su paradero, á fin de que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa crim ínal.=  
El Escribano, Luis Villanueva.

M adrid.—MOiSpItal.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde su inserción en 
los periódicos oficiales, se cita á las personas que se crean con derecho á 
la herencia de Encarnación Miralles y  Soria, hija de Ramón y Josefa, 
natural y  vecina que fué de esta corte, cuyo fallecimiento ocurrió en la 
misma el dia 11, de Enero de este año en el hospital de la V. O. T. de 
San Francisco, para que se presenten á ejercitarlo en los autos de abin- 
testato de dicha Encarnación, pendientes en el Juzgado del Fíospital, Es
cribanía de D. Celestino de Flores.

Madrid 28 de Julio de 187L=Julian de la Cantera. = P o r  mandado 
de S. S,, Celestino de Flores.

Madrid.—in clu sa .

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  em
plaza á D. Juan García Bardallo, vecino de esta capital, que vivió en la 
calle de la Hiedra, núm. 1, y  que en la actualidad parece se encuentra 
en la de Barcelona, para que en el término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa que contra Patricio Benito Puerto y  otros se sigue por el delito 
de estafa.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=El Escribano, Escobar.

Madrid.—liUtína.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta corte, se anuncia por este edicto el extravío de 
la carpeta núm. 1.049, de fecha 27 de Marzo de 1852, con que D. Fran
cisco de Paula Romero, como patrono administrador del hospital de San 
Juan de Dios de la ciudad de Sevilla, presentó en las oficinas de la 
Deuda pública para su capitalización y liquidación 10 privilegios de ju
ros pertenecientes al referido hospital; y  se cita á la persona en cuyo 
poder existiese la indicada carpeta para que en el preciso y  único plazo 
de 30 dias, contados desde la publicación de este ed icto, la presente á 
dicho Juzgado ó ejercite respecto de ella y  de los valores que represen
ta las acciones de que se crea asistido el tenedor; pues que trascurrido 
dicho plazo sin hacerse reclamación se hará la declaración de extravío.

del documento reseñado, la cual producirá en perjuicio de su poseedor 
los consiguienlefi efectos en el respectivo expediente de la Dirección de 
la Deuda pública.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=El actuario, Cayetano Sola. X — 1337

M adrid.— Palacio .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe, dictada en autos que sigue D. Ramón Campoamor, «e 
ha acordado se haga saber á los herederos ó causa-habientes de D. Luis 
González Brabo y  D. José Gutiérrez de la Vega por medio de anuncios 
en los periódicos oficiales de esta corte la última parte de auto que se 
dictó con fecha 29 de Noviembre del año último de 1869, la que dice así:

«Parte de auto. — Y respecto á los no presentados D. Luis González 
Brabo y  D. José Gutiérrez de la Vega, se les tiene por acusada la rebel
día y  evacuado el traslado, entendiéndose las diligencias que respecto 
á los mismos ocurran en lo sucesivo con los estrados-del Juzgado. »

Y á fin de que la parte de auto que anteriormente va inserta llegue 
á conocimiento de los referidos herederos ó causa-habientes de D. Luis 
González Brabo y  D. José Gutierez de la Vega, en virtud de lo solicitado 
se pone el presente anuncio.

Madrid 20 de Febrero de 1872. =  El actuario, Domingo Vázquez y  
Mon. X — 1336

M ériíla.
Licenciado D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instan

cia del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaz.a á los que se crean con de

recho á los bienes de Juan Carretero y María V iv a s, vecinos que fueron 
d é la  villa de Montijo, y  - fallecieron sin testar en 1." de Setiembre 
de 1853 y  29 del mismo mes del de 1858 respectivamente, para que en 
el término de 20 dias se presenten en este Juzgado á deducir las accio
nes de que se crean asistidos ; debiendo advertirse que se han presen
tado María CaTretero Sánchez y Ana López Carretero, en concepto de 
nietas de los finados, solicitando se les declare herederas de los mismos.

Dado en Mérida á 1.7 de Febrero de 1872.=Juan B. Alonso y Ju lar.=  
El Escribano , actuario, Vicente Calderón y  Aguínaco. X —1341

'JTaledo.

D. José González Martínez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza por térmi

no de nueve dias á Ildefonso Tomás García y Fernandez, de estado sol
tero , natural de Madrid, hijo de Juan y de Catalina, de 23 años de 
edad en 1864, y  habitante en la referida época en dicho Madrid, calle 
de Embajadores, núm. 58, para que se presente á ser oido en la causa 
que se sigue en este Juzgado contra José Valcala y consortes por false
dad de documentos parala sustitución de un quinto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 21 de Febrero de 1872.=Josó González Mariine2 . =  
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Figo.

El Sr. D. Miguel Fernandez de Castre , Juez de primera instancia do 
la ciudad de Vigo y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita , llama y emplaza á Ana 
Palmeiro, viuda, y  sus hijas solteras Josefa, Matilde y Coiistantina da 
Vila y Palm eiro, vecinas que fueren de l a  parroquia de San Pedvo de la 
Ramallosa, y  en el dia ausentes en ignorado paradero, para que en el 
término de 15 dias comparezcan en este Juzgado y  Escribanía de Don 
Buenaventura Alvarez del Quintanal con objeto de ser citadas y em
plazadas, y contestar la demanda ordinaria que contra ellas propuso Don 
Benito Peleteiro y  G odoy, vecino de esta ciudad , sobre pago de f.456 
pesetas procedentes de pasajes á Buenos-Aires; apercibidas de lo que 
haya lugar si no compareciesen.

Dado en Vigo á 19 de Febrero de 1872.=M iguel Fernandez de Cas- 
tro .= D e su mandato, Buenaventura Alvarez del Quintana!. X —'1344

SOCIEDADES.

Real Compañía de Ganalkacíoü delEbro.
No habiendo podido tener efecto por falta de representacioa 

de suñcienttí núm ero de acciones la ju n ta  general e s trao rd i-  
naria convocada para el 14 del corriente mes de Febrero , y en 
cúm plim iento de lo dispuesto en el art. ^9 de los estatutos so
c ia le s , se inv ita  á. los señores accionistas para una segunda 
reun ión  que se verificará el dia i5  del próximo mes de Marzo, 
á la u n a  de la tarde, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 
núm ero  9, cualquiera que sea el núm ero de accionistas que 
co n cu rra  y el de acciones representadas.

S ubsistirán  válidos los poderes anteriorm ente otorgados y 
que no fueren revocados por los poderdantes.

Los depósitos de títulos se realizarán con iguales fo rm a li
dades á las indicadas en el anuncio de prim era convocatoria 
publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b id  de de Enero  ú ltim o, en 
el Moniteur Universel y Journal Off/del de París  del 14, y Dia
rio de Bareelona del 18; y deberán quedar precisam ente hechos 
en las respectivas oficinas para si dia 8 derpróxim o Marzo. Los 
poderes de representación expedidos en la forma que expresa 
el citado anuncio , de prim era convocatoria deberán presentar
se en esta Secretaría cen tral áiites de la reunión de la ju n ta  
general objeto de este anuncio.

La ju n ta  general, además de enterarse de la Memoria de la 
de G obierno, se ocupará de los puntos de la orden del dia ya 
publicados en los referidos periódicos, que son los siguientes:

1.̂ * Exám en de las cuentas, actos adm inistrativos y su 
aprobación.

S,® Exám en y resolución acerca de las proposicioriss pre
sentadas y que se presentaren ántes de la reunión de la ju n ta  
general sobre pago de la deuda de la Compañía, y co jc lusion  
de las obras en ám bas orillas del Ebro en el trayecto  com pren
dido entre Gherta y el m a r; resoluciones correlativas con res
pecto á aum ento del capital de la C om pañía, y em isión de un  
empréstito por medio de obligaciones, en cuyas suscriciones 
tendrán preferencia los accionistas.

3.® Expedición de n u e v o s  títulos á los accionistas, que se 
canjearán por los antigwos mediante haber variado su s tan c ia l
m ente la  garantía que el Estado habia ofrecido á la C om pañía 
en la ley de 1851, conm utándola por una subvención d irecta  en 
la  ley de 1867. ^

4.® Liquidación de los cupones áe dichas accioneB vencidos 
al prom ulgarse la citada ley de 1867, que suprim ió la  garan tía  
de intereses y creación de títu los especiales en representación 
de su importe.

5.® Autorización para ceder al Estado en la forma que la 
jun ta  general acuerde ciertas obras de navegación en Ja parte 
alta del E b ro , esterilizadas hoy dia por las diferentes conce
siones de agua que el Gobierno h a  ido otorgando con destino á 
riegos.

6.® Resolución respecto á la ley por que ha de regirse en 
adelante la Compañía.
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T,“ Modiflcacion de ]os estatutos sociales.
S." Aprobación de las dimisiones reiteradamente presenta

das por los Administradores, y Rombramiento de una nueva 
Administración.

Madrid SI de Febrero de 187S. =  El Secretario, Pedro P. 
Herrero. ^ —1340

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Oficinas, calle ie  Cláudio Coello, núm. 4 S , segundo.

No habiéndose depositado hasta el dia de hoy número bas
tante de acciones para que pueda celebrarse la Junta general 
®rdinaria convocada para el dia 3 de Marzo próximo, tendrá 
esta definitivamente lugar á la una de ¡a tarde del 10 del mismo 
mes en el local de costumbre, calle de Villanueva, núm. 7, bajo, 
y  sus acuerdos serán válidos y obligatorios para todos los ac
cionistas , sea Qual fuere el número de estos que asistan á la 
junta.

C ontinúa abierto hasta el dia 9 de Marzo próxim o el depó
sito prévio de 20 acciones cuando ménos que los esta tu tos so
ciales exigen para poder asistir á la ju n ta  general.

Madrid 3 de Febrero de 1872.==Por la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —1231—4

N O T IC IA S  OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Coti-zaeion oficial de 84 de Febrero de 1878, comparada con la 
del d ia  a n te r io r .

p ú b l ie o s .

iHanta perpétua a l 3 poriOO.

pequeños.
á plazo .

ídem  exterior al 3 por! 00..........................
Deuda del personal.......................................

no publwado. 
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.* série................................................
no publicado. 

Senos d elT esoro , de 5.000 r s ., 6 por i 00 
interés an u al...............................................

Idem id.—En cantidades pequeñas 
Besguardos al portador de la Caja de

Depósitos.......................................................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

too anual, emisión de 1.'̂  de Abril de'
t850 , de 4.000 r s . . . . ...............................

no publicado
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 5.000 r s ......................................... .
Idem id. id., de 20.000 rs...........................
Aociones d el Banco de E spaña., .  .

no publlmd^.

CAMBIO AL CONTADO.

OIA 23. DIA 24.

28‘tO

28M0
28‘10

S9‘50

tOO‘00
ó)

7Sd5

78‘20

80‘00

87‘25

5<3MO
55‘75

i79‘75

28 ’u-28‘05 28‘00-27‘95 
28*00 
2SH3 

28‘00 fin cor. fir. 
32‘90-33‘00 
41‘25 41‘00 

40*00 p.

99*95

78"í, 78‘f  0-78 
77*80 
78 00

87*25

56*15-03-10-56*00
55*75

»
479*50 p.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

1 DAÑO. 1 BSNB PICIO. DAÑO. 1

A H-hflrtptñ . . . . . p a r .  
» ■

9 Lugo. par p.
par.
p a r .

A li . . . . . 4 12 
1 | 4

M álaga................
A lm ería .. . . . . . M urcia ................
Á v ila . . . .  ------- <1 * p- » O re n se .. . . . . . . p a r .
Raílaíoz .......... A 4|9

4 |4p .
3|8 d, 
1)2

O viedo......... .. 9
ISísrrspJnTíri . • » « » rá le n c ia .............. 9
Bilhao . . . .  . . y> P am plona.......... »
Búrgos........... ■» P o n tev ed ra___ ; 9
G áce res .. . . . . . pa r. » Salam anca......... 4 |4
C ádiz. . . . . ----- 1 »' 4|8 San S eb astian . 9

Gastelloii------- p a r . » S a n ta n d e r .. . . . 9

G iudad-Real. , . ' M* P- » S antiago............ 9

C órdoba,. . . . . . par. » Segovia.............. Dar D.
C oruña........... .... 412 S ev illa .. . . . . . . 9

Cuenca---------' » S oria.............. .... par p.
G erona........... .... 4 |4

414
S í4

T arragona......... 9

G ranada.............^ » T eruel................ 9

G u a d a la ja ra .. , T oledo................ par.
H uelva............. .. j$ 9 V alencia. . . . . . 9

H uesca .. . . . . . . » 4 l4 V ailadolid......... 9

Ja é n ..................... p a r .
p a r .
p a r .

9 V itoria................ 9

León.................... 9 Z a m o ra .. . . . . 1 (4

i ^L érida ................ 9 Z ara g o z a .. . , . .
L o g ro ñ o ... . . . . I t S

4l8
4j4

d.
4i8

1|2
a:8
4í4
yt
4 |4
>

4t8
9
31

4]4
4i[2

*14

Bolsas extranjeras.
P a r í s 53 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 34 4|2. 
L o n d r e s  23 Febrero.—ídem : 3 por 4 00 interior, á 26 3[4.—Idem id,

exterior, á 34 5 [16 .
{ 3 por 4 00 .....................á 56*45.

Feudos franceses, j 4 54 por 100.................. á 82*30.
( 5 por 4 00..................... á 89*95.

Consolidados ingleses ............................................  92 3i8 á 92 4\2.

Camhios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 49*20.
París, á 8 dias v ista , 5‘47-5*46.

Observatorio de Madrid.
O'buvvaoiones m eteorológicas del dia^4¡ de Febrero de 187S.

HORAS.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

lím etro s .

TE MriR AT ÜR A
y hum edad del a ire.

BXRBCdlOn 

j c l a s e  d e lT ie a lo .

■ S T A ie

del c ié is .
TKRMÓMKTRO

se c o . humede
cido.

S de la  m. 710,64 6,4 6,3 0 . S. 0 . Calma.. Niebla.
9 de la m. 74 4,68 7,7 7,5 0 . S. 0 . Idem . . Idem.

1 1  del dia. 744,1 9 41,6 9,9 0 . S. 0 . B risa .. í Cubierto,
3  de la t . 709,89 14,2 14,2 0 .  S. 0 . Id em . . Nubes.
6  ae la t . 74 0,05 1 1 , 6 9,2 0 . S. 0 . Calma.. Idem.
9 de ¡a n . 710,24 1 0 , 8 8,9 0 ............. Id e m ... Cubierto,

T em peratura  m áxim a del a ire , á la  s o m b r a .  ......................   45.4
íd em  m ín im a de i d .  ...............................    6,4

D iferencia   ..............     3,7
Tem peratura m ínim a de la  tierra , á cielo d e s c u b ie r to .. . . . . . .  3*0
Idem m áxim a al s o l , á 4,47 m etros de la t i e r r a . . . . . . . . . . . . . .  20,0
Id^m id. dentro de una esfera  de crista l........................... .. 44 J

D iferen cia  .....................................  . . . . . . .  2i ’,9
Lluvia  en  las 24 ú ltim as h o r a s , en m i l í m e t r o s . . i n a p r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elestado  atm osférico á la s  nueve de la m añana en va -  
rios pun tos de la  P en ín su la  y de l ex tra n jero  el d ia  de 
Febrero de í

LOCALIDADES.

Bilbao. . .  
Oviedo. .  
Goruña, 8 h. 
Santiago.. . 
Oporto . . . .  
Lisboa. . . . .  
Badajoz.. . .  
S. Fern.,8 b.
Sevilla.........
Tarifa..........
Granada.. .
Alicante___
ídurcia___
Valencia.. .
Palma.........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Búrgos i
Valladolid..: 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Sscorial___
Ciudad-He al 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

ALTURA
barométri
ca á O® y 

al níTel del 
mar en mi 
lím etros.

757.4
758.0
761.5

768.0
»

769,7
767.5
767.4
769.0
768.6
769.7
768.0 
766,3
766.8 

»
765.2
767.3
769.5
765.9
770.4
772.4 
770,2
770.1

TKMPIBA" 
trURA 

en grados 
c e n te s i
m a le s .

•IRBCClONf

d e l

t iento .

46,0 
4 4,6
4 4 .7

»
44.4
4 3,5 
4 4,5 
4 1,2 
4 4,2 

6,6 
4 2,8
41.5
44.6 
12,2
41.8
41.6 

6,0
5.4 
8,8 
8,8 
7,7 
7,0
8.4
7.5

S. O. . 
S. O ...
S ...........

»
S. O. 
N .O . . .
E ..........
S...........
E..........
N. E ...  
N. E . . .  
O. S. O.
s. o....
s ........
o.......
N. O ....
O.......
s........
S. E . . . .
O.......
O. S. O.
O.......
o ......
0. N. O,

del t i e n to

B ri sa , . . . .  
V." fuerte
Idem.........

»
Calma__
Brisa.........
Calma___
Idem.........
Brisa.........
Calma.  . .
Iderp .'
B risa .  . . .
d e m .........

C^lma.. . ,
Idem •.
Idem.........
Viento . . .
Idem.........
Brisa .........
I d e m .........
Calma___
Idem .........
Idem.........

ISTASQ

del cielo .

Cubierto. .
Idem..........
L luvia.. . .  

))
M uy nub.‘
Despejado, 
Muy nub.” 
Despejado.
íd em ...........
Id em ... , . .  
Celajes.. . .  
Cási desp.‘ 
Despejado 
Cási cub.®.
Celajes___
Despe) s do. 
C.®, llov.L. 
C.L lluvia . 
C ubierto..
Idem ..........
N ie b la ___
Q , \  l l o v . \  
N ieb la . . . .  
N u b es.........

KSTAf»

d«laiii»r

Picada.
3»

»
Bella.

»
P.®oleaj.

»
Tranq. ® 

»
Tranq.*

Tré>nq.*
Idem.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Palencia y Segovia.

Ayuntamiento popular ds .Madrid.
Del parte rem itido en  e s te  dia por la  in terv en c ió n  delM ercado de 

granos y  nota de precios do artículos d e consum o resu lta lo  siguiente:
Carne de vaca, de 43 á 4 4‘.50 p o e t a s  la a rro b a ; á 0‘64 la libra, y 

á 4‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘75 pesetas la libra, y  á 4 *45 el kilógram o.
Idem de ternera, á 4 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á 1*97 e l  kilogramo.
Tocino añejo , á 18*50 pesetas la  arrob a; á 0*82 la  lib ra  , y  á 4 ‘78 

el kilógramo.
Idem fresco ,á4S  pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4 ‘65 e l kiló

gramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; de 4‘4 4 á 4‘23 la lib r a ,y  d e 2 ‘44 á 2 ‘87 

el kilógramo.
Jamón, de 49.á 24*5Op0satas 1 a arroba ; de4 ‘42á 4 *25 la i ib r a , y  de 

2* 43 á 2*74 el kilogramo.
G arbanzos,de5 á 4 5 p esetas la  arroba; de 0*23 á 0*64 la iib r a , y  

Ae 0*50 á 4*39 el k ilógram o.
Judías,de 4 á 6‘50 p ese ta s la  a r r o b a ;d e 0 ‘23 á 0 ‘3 5 1 a lib r a ,y d e 0 ‘50 

4 0*76 el kilógramo.
A rroz,de 5*50 á 8 p e se ta s la  a r r o b a ;d e 0 ‘29á 0*351alibra,y d e 0 ‘6t 

i  0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 p ese ta s la  arrob a; d e  0 ‘2 lá  0 ‘2 S la lib r a , y  de 

0,50 á 0*76 el kilógram o.
Carbón vegeta l ,de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  deO ‘4 0 á 0*4 3 el 

kilógramo.
Id em  m inera i, á I *37 pe.«:etasla arroba, y  á 0*4 2 e l k ilógram o.
Cok,á 0*84 pesetasla  arroba , y  á 0*07 e! kilógram o.
Jabón, de 4 4 á 4 3 p esetas! a arroba; d e 0*47 á 0*59 la l ib r a ,y  de 4*02 

á 4*28 el kilógramo.
T rigo, de 12*50 á 4 4 p e se ta s  la fa n e g a , y  de 23*63 á 25*34 el 

heotólitro.
Cebada, de 6*50 á 7‘25 p e se ta s la  fa n e g a ,y  de 44*77 á 4 3*42 al h«c- 

tóirtro.
NoTX.’—R esesdegoU adasayer,

Terneras................................................ 47

T o tal ..........................   47

Su peso en libras  2.950.—Idem en k iló g ra m o s  4.363.

Resultado de la recaudación del arb itrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Génts.

T o le d o . . .......................................................... .....  ^.454‘7S
Segovia.................    4.478*44
Atocha..................................    1.564*30
Alcalá ó carretera de Aragón. 584*49
B ilb a o ... .................................. - ........................... 608*89
Estación del Mediodía...............  6.946*35
Idem del N o r t e . . ......................................  3.094*15
Diligencias y  correos.................................  4 02'30
Matadero.-rArbitrio sobre las carnes. 7.494*84

 ídem ganado de c e r d a ... .  42.361*80

T otal.........................  35.687*97

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Febrero de 4 879.=K1 Alcalde Presidente,^ Marqués de 

Sardoal.

Estado de los ingresos y  pagos verificados en ¡a Depositaría de 
esta villa  en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Pías. Cénit.

Arbitrios-
4.® Sobre servicios municipales.  5.345*50
2.® Sobre utilización ó detrimento de

la V ia  pública...............  ................  7.14 2 ‘16
R eintegros...........................................  9.7 10

22.167*66

Sisas................................................................................    6.600

knpuesto sóbrelas 
artículos de co
mer, beber y ar
der , recaudado 
en las oficinas 
que í?e citan, y 
son.................

'Puerta de Toledo............................................. 4.425*83
Idem de Segovia, en la carr."* deExtre.*. 2.491*65

I ídem de Atocha, en la de Valencia  4.310*52
ídem de Alcalá, en la de Aragón..............  727*36
ídem de Bilbao, en la de Francia. ........  931*70
Estación del Ferro^carril del M ediodía... 6.324*88
ídem id. del Norte...........................................  2.583*99
Diligencias y correos...............* . ] . . ! ! ..........  49*48

, Matadero de cerdos............................................. 26.305

42.750*41

PAGOS.

Ga PÍTULOS d e l  PRESUPUESTO MjUKICIPAL.

12. Liquidación de presupuestos anteriores.............. 65.050

Madrid 22 de Febrero de 4872.—El Depositario, Manuel Ortizy Ro - 
jas.=G onform e.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.-=V.® B.®=S  
Alcalde, Marqués de Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL.

La Real Academia de Medicina celebra sesión pública en sa  
local, Cedaceros, núm. 13, hoy, á la una de la tarde, para dar po 
sesión a l Académico electo Dr. D. Miguel Colmeiro, D irector del 
Jardín  Botánico y Jefe adm inistrativo  por delegación del Rec
to r de la C entral del Museo de Ciencias naturales de esta corte, 
Al discurso del Sr. Colmeiro, que versa sobre la respiración en 
general, contestará, á nom bre de la Academia, el Dr. D. Sanda*- 
lio Pereda, D irector del Institu to  de San Isidro.

—  L a ú ltim a obra publicada en la Biblioteca de instrucción  
y recreo, que se titu la Picciola, es de tan gran m érito, que^se 
han  hecho ya en F rancia  de ella 43 ediciones; y su au to r, señor 
Saintine, fué condecorado con la  Legión de H onor en recom 
pensa de este libro.

Anuncios.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLIl
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia do 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Gs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra.....................................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siet^ copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Beíraíode 
Catio; ídem de un cómico; idem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastin; 
idem  de un enano sentado registrando un libro; 
idem id, sentado, barbudo; idem de D, Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno.................................................

Santos dél dia.

San M atías, A póstol; San Cesáreo, confesor; Santa Elena, 
y San F élix , Papa.

Cuarenta Hora» en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

Espectáculos.

T eatro  N acion al de l a  Opera.—A las ocho y inedia de 
la noche.—Función 94 de abono.—Turno 1.® par.—L A  fricar a.

Nota. Continuando la indisposición del Sr. T iberin i, se re
tarda la tercera representación de la ópera D inorah , la cual 
tendrá lugar tan pronto como cese la causa que motiva este 
retardo.

T ea tro  DEL C irco.—A las cuatro y media de la tarde.—Fun
ción 30 de tarde.—Turno 3.® par.—La m ujer compuesta —En
la cara está ¡a edad.

A las ocho y media de la noche.-^Funcion 147 de abono.-^ 
Turno 3.® impar.—La misma de la tarde.

T eatro  de la  Z arzu ela .—A las cuatro y media de la tar
de.—Un viaje d B iarritñ .—El ho?nbre débil.

A las ocho y media de la noche.—Función 16 de abono.— 
Turno 1.® impar.— M oreto , zarzuela en tres actos.

T eatro  de l a  Alhambra.— A las ocho y media de la no
che.—Función 8.“ de abono.—Turno impar.— abanico.

Salón  E s la v a  (Pasadizo de San G inés, núm . 3 ) .—A las 
cuatro de la tarde.—/C-wá.í será!—Los nervios de m i mujer.—El 
payo de la carta.—Baile.

A las ocho de la noche.—El salto mortal.—El Angel de los 
sauces,— Un tigre de Bengala.— Los nervios de m i mujer.—Baile.

T eatro  M artin (Santa Brígida, núm. 3).—A las cuatro y  
media de la tarde.—Los pobres de Madrid.—Baile.

A la s  ocho de la n oche.— Función 16^ de abono.— Turno 
par.— Por ser infiel.—Baile.—A  las nueve.—En el cuarto de m i 
m ujer.—Baile.—A las diez.—Primer acto de La ciencia y el co
ra son.—Baile.—A las once.—Segundo acto de id.—Baile.

T eatro  DE V ariedades.—A las cuatro y media de la tar
de.— El anillo del diablo.

A  k s  ocho y media de la noche.—La guia de forasteros.— 
Amarse y aborrecerse.— Eclipse de luna.—El rumo de lilas.— 
Ya encontré lo que buscaba.

Teatro y Circo de Madrid.—Sociedad de conciertos bajo 
la dirección del Sr. Monasterio.—Segundo concierto, á las dos 
en punto de la tarde.

T ea tro  de Novedades.—A las cuatro de la tarde y á las 
ocho de la noche.—Aventuras de Candelas.

T eatro  d e l R ecreo.—A las cuatro de la tarde.—Las quin
tas.—La cura de ¡os deseos.

A las siete y media de la noche.—Buenas noches. Señor Don 
Simón.— De potencia á potencia.—Un milord de Ciempozue- 
los.—El carnaval de Sevilla.

Circo de Paul.—Grandes bailes de tres á siete de la tarde 
y de nueve á dos de la madrugada.

S a lo n is  de C apellan es.—La Floreciente.—Esta sociedad 
celebra su reunión hoy, de tres y  media de la tarde á siete y 
media de la noche.

Plaza de Toros.—Hoy, á las cuatro en punto de la tarde, 
si el tiempo no lo im pide, se verificará la duodécima corrida 
de novillos de la temporada.

Gran g a le r ía  de f ig u r a s  de c e r a  (C a rre ra  de San  Jr/ó* 
nimo , núm . ¿3).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Vétms en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
íosCíclopes.—Del anochecer hasta  la s  o n ce .—E ntrada, ^

IMPPvENTA NACIONAL.


